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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO DE ESTADO.
El día 5 de Noviembre a las doce de la mañana admitió 

S. M. el Rey de las dos Sicilias en audiencia privada al Excelen
tísimo Sr. duque de Rivas para recibir de su mano las insignias 
de la insigne orden del Toison de Oro con que nuestra Reina ha 
condecorado a S. A. R. el Duque de Calabria, Príncipe herede
ro de aquel reino.

S. M. salió á su Real cámara con la Reina su esposa y con el 
Príncipe su hijo, acompañado del Excmo. Sr. príncipe de Scilla, 
Ministro de Negocios cxtrangcros; de los gefes de Palacio y las 
damas y gentileshombres de servicio. Estaba ya en ella el duque 
de Rivas acompañado del introductor de embajadores y de los se
ñores Curtoys y conde de Armildez de Toledo, secretario y agre
gado de la legación. El duque dirigió a S. M. S. la palabra en 
estos términos:

Señor: Con el mas profundo respeto tengo la honra de presen
tar a V. M. las insignias de la insigne orden del Toison de Oro 
con que S. M. la Reina de España mi augusta Soberana se sirve 
condecorar á S. A. R. el Duque de Calabria; y me tengo, Señor, 
p>r muy dichoso en ser el conducto por el cual mi Reina manifies
ta su alta consideración y cordial amistad a la augusta Persona de 
Y . M. y á su Real familia. Ruego á V. M. se digne aceptar con 
este motivo mi mas rendido homenage.

S. M. el Rey de las dos Sicilias contestó del modo mas bené
volo y  afectuoso:

Recibo con la mayor satisfacción esta nueva prueba de la amistad 
de mi augusta sobrina la Reina de España, y os ruego, Sr. du
que, que le manifestéis mi cariño y mi gratitud, como igualmen
te la de la Reina mi esposa, y la del Príncipe agraciado, que pro
curará hacerse digno de tan alta y distinguida condecoración. Y  
me es muy satisfactorio el que vos seáis el digno interprete de los 
sentimientos que animan á la augusta Reina de España hacia mi 
persona y mi familia.

En seguida tomó S. M. de manos del duque el collar del Toi
son de O ro, el título y las cartas autógrafas de S. M. la Reina, 
y  las entregó al Príncipe de Scilla.

Concluida la ceremonia se acercó S. M. al duque, le pregun
tó con el mayor Ínteres por la salud de la Reina, de su augusta 
Madre y de la Sra. Infanta, y le manifestó sus deseos de ver á 
España completamente feliz y en la prosperidad que merece, ba
jo el mando de tan angélica Soberana. Y luego volviéndose S. M. 
al joven Príncipe le dijo: dile al Sr. duque que de' las gracias á 
tu prima la Reina de España por el favor que te ha hecho. El 
Príncipe lo hizo asi con singular agrado. También S. M. la Rei
na habló al duque con la mayor amabilidad, y  se retiraron 
SS. MM. después de saludar afectuosamente al secretario y agre
gado de la legación.

El 26 de Setiembre ultimo á las dos de la tarde fue recibi
do por el Rey de Suecia y de Noruega en audiencia particular 
el encargado de negocios de España en aquella corte D. José' de 
Moreno Landáburu y Daoiz para entregar á S. M. el collar de 
la insigne orden del Toison de Oro con que nuestra Reina se ha 
dignado condecorarle. En la primera sala se hallaban los capita
nes de Reales guardias de infantería y caballería que estaban de 
servicio; en la segunda el maestro de ceremonias acompañado de 
nn gentilhombre de cámara; en la tercera el chambelán y el ayu
dante de servicio, y en la cuarta el gran chambelán de la corte.

Al presentarse nuestro encargado de Negocios lodosr excepto 
el gran chambelán, salieron hasta la primera sala á recibirle, y 
le acompañaron á la ultima , donde aquel se hallaba , el cual á 
poco rato le condujo á un gabinete contiguo, donde le recibió 
S. M. con muestras de suma satisfacción. El Sr. M oreno, po
niendo en manos del Rey el collar de la orden, le dirigió la pa
labra en estos términos:

Señor: S. M. la Reina Doña Isabel II, mi augusta Soberana, 
deseosa de estrechar los lazos de amistad que unen á la España 
con vuestros reinos de Suecia y  de Noruega y de dar á V . M. 
un publico testimonio de profundo aprecio, ha nombrado á V . M< 
caballero de la insigne orden del Toison. de Oro. Dígnese V . M. 
aceptar este collar como prenda de sincero afecto e inalterable 
amistad, doblemente grato para V. M. por ser el misino que lle
vó vuestro glorioso padre.

En cuanto á m í, Señor, me conceptúo dichoso por haberme

elegido mi Reina como interprete de sus sentimientos hacia V. M.; 
y si V. M. , con la benevolencia que siempre me ha dispensado, 
se digna aceptar el homenaje de mi humilde persona, añadiré' la 
memoria de este dia feliz á la de los muchos, igualmente felices, 
que he pasado en Suecia.

El Rey contestó dándole gracias por la prueba de afecto e in
alterable amistad que recibía de nuestra Reina : añadió que la 
armonía y buena inteligencia que existian entre España y Suecia 
eran ya antiguas; cpie las veria con mucho gusto estrecharse aun 
mas, si era posible; y que los votos que hacia por la dicha y pros
peridad de la Reina nuestra Señora eran no menos sinceros que 
los suyos.

Encargo repetidas veces á nuestro enviado que manifestase á 
S. M. los sentimientos que acababa de manifestar, y le despidió 
dirigiéndole expresiones de aprecio y  amistad hácia su persona*

Habiéndose hecho en Lisboa el espolio de Juan Benito R i-  
beiro, natural de la feligresía de San Salvador en Galicia, que 
falleció en dicha capital el dia 16 de Junio del año de de 1843, 
cuyo resultado ha sido la cantidad de 6040 reís líquidos, por el 
presente anuncio se cita á la persona ó personas que se crean con 
derecho á dichos bienes, á fin de que acudan para hacerlo valer 
ante el cónsul de S. M. en Portugal.

MINISTERIO DE G RA C IA  Y  JU ST IC IA .
Comisión de Códigos.=Excmo. Sr.: Concluida la discusión 

del primer libro del código penal por la comisión general, se 
ocupará esta inmediatamente en la del libro primero del código 
civil que la sección respectiva ha presentado, sin perjuicio de 
continuar la de los demas libros del código penal tan luego 
como esta sección los tenga preparados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Noviembre 
de 1844.=^Excmo. Sr.— Juan Brabo Murillo.=^Excmo. Sr. M i
nistro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE LA  G U E R R A .
El capitán general de Filipinas ha remitido á este ministerio, 

por conducto del coronel graduado D. José Abdon Rich, los al
cances que con ajustes finales han resultado en favor de los in
dividuos de tropa europeos comprendidos en la siguiente rela
ción, que fallecieron en distintas épocas, sirviendo en el ejercito 
de aquellas islas, sin haber hecho testamento.

Infantería de Fernando VII, 2? de líuea.=Sargento. segundo 
José Mateo Verán. Es hijo de Julián y de María R o jo ; natural de 
Madrid, provincia de Castilla la Nueva. Falleció sin testamento 
en la provincia de Pangasinan en 15 de Febrero de 1835 , ha
llándose con licencia temporal. Alcanza 28 ps., 3 rs. y 27 mrs.

Infantería de la Reina , 1? de línea.—Sargento segundo Nar
ciso González. Es hijo de Antonio y de María Sosa; natural de 
la villa de Alcorea, corregimiento de Toledo, y avecindado en su 
patria, con oíicio del campo; su estatura 5 pies y 2 pulgdas; su 
edad cuando principió á servir 22 anos; sus señas pelo y cejas 
rubio, ojos pardos, nariz algo larga y con algunos hoyos de vi
ruelas en la cara. .Sentó plaza voluntariamente en Granada en 20 
de Octubre de 1700; en 14 de Diciembre de 1802 pasó á con
tinuar sus servicios á aquellas islas, y en 20 de Octubre de 1805 
falleció en la con valencia de Sau Andrés sin haber hecho testa-» 
mentó. Alcanza 8 ps. y 21 mrs.

Infantería de España, 2? ligero. = »Sargento segundo Miguel 
Olivares. Es hijo de Hilario y de Isabel Navanaceda; natural de 
Sau Sebastian, corregimiento de Colmenar Viejo, provincia de 
Madrid, y avecindado en su pueblo; de olieio labrador; su edad 
cuando principió á servir 20 años; su religión católica apostólica 
romana; estado soltero; sus señales estas: pelo castaño, ojos azu
les, cejas castañas, color bueno, nariz regular. Fue quinto por 
su pueblo en 22 de Noviembre de 1836 para servir á S. M. el 
tiempo que prefijó el Real decreto de 26 de Agosto del propio 
año, y falleció en 21 de Enero de 1843 sin testamento. Alcan
za 28 ps., 5 rs. y 33 mrs.

Infantería de la Reina, 1? de línea.=Sargento segundo Ma
nuel del Oso. Es hijo de Alonso y de María Fernandez; natural 
de Ra nado rio, en Asturias, dependiente del corregimiento de Ovie
do, y avecindado en Aranjucz con oficio sirviente, correspondien
te á la provincia de Madrid; su estatura 4 pies, 11 pulgadas y 
9 limas; su edad cuando principió á-servir 24 años; sus señales 
pelo y cejas y negro, ojos pardos, color bueno, nariz regular, 
barba cerrada.-Senló .plaza voluntaiiamente en Madrid en 26 de 
Marzo de 1830; y falleció en 24 de Febrero de 1838, estando de 
partida en la provincia de Gagayan, siu haber hecho testamento. 
Alcanza 15 ps. y  17 mrs.

Infantería de la Reina, I o de ltnea.=Soldado Melchor Cal
vo. Es hijo de Tomas y de María Romero; natural de Tarazón», 
corregimiento de id. (Cataluña); su estatura 5 pies y  % pulgada..;

Su edad cuando principió á servir 16 años; sus señales pelo y ce-» 
jas Castaño Oscürü, nariz puntiaguda, color blanco* Sentó plazal 
voluntariamente en Fudela en 24 de Eneró de 1795; en 23 de 
Enero de 1803 pasó á continuar sus servicios á Filipinas, y eil 
16 de Marzo de 1805 falleció eti el hospital de Manila sin ha
ber hecho testamento. Alcanza 2 ps., 6 rs. y 28 mrs.

Regimiento Infantería del Infante, 1? de ligeros.^SafgeiitO 
Segundo Luis Meló; hijo de Ramort y de María Dolores Rueda; 
natural de Cádiz, avecindado Cn Ceuta. Sentó plaza en 8 de No
viembre de 1830. Falleció en 17 de Setiembre de 1840. Alcan
za 7 ps, y 5 rs.

Regimiento infantería deí tufante, í°. de Iígeros.=*Safgento 
segundo D, Antonio Fernandez Suriano; hijo de Antonio y de 
Josefa Romero, natural del pueblo de Cantegana, corregimiento 
de Aracena. Sentó plaZa en 3 de Mayo de 1853. Falleció en el 
hospital de Manila el 2 de Febrero de 1841. Testó á favor de 
Antonio Fernandez Suriano, Alcanza 28 ps. y 24 mrs.

Regimiento infantería del Infante, 1? de ligeros.^SargentU 
segundo D, Tomas Villanueva; hijo de Tomas y de Doña Ro
saría Robles; natural de la ciudad de Cádiz. Sentó plaza en 20 
de Noviembre de 1836. Falleció en llocos Norte el 3 de Noviem- 
bre de 1842. Alcanza 39 ps., 3 rs. y 33 mrs.

Regimiento infantería del Infante, 1? de ligpros.^sSargentd 
primero Salvador Boiz. Es hijo de Salvador y de Magdalena Ra* 
mon; natural del plíebla de Muchaniiel. Sentó plaZa en 4 de Agos
to de 1824. Falleció en Mandíg en 9 de Marzo de 1837, asesi- 
nado por los Igorroies. Alcanza 67 ps., 1 rl. y 26 mrs.

Regimiento del Rey, 1? ligero eXpedicioñada de Asía.^Sar- 
genio segundo Juan Martí, Es hijo de Tomas y de Margarita 
Borrogueo; natural y avecindado eii Elche, de la provincia de 
Alicante; de oficio confitero; sU estatura 5 pies y 3 líneas; su 
edad cuando fue filiado 19 años; su estado soltero; sus señales 
pelo y cejas rojos, ojos pardos, color blanco, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, picoso de viruelas. Fue quinto en 16 
de Marzo de 1839 en la provincia de Alicante, y destinado al . 
primer batallón de Córdoba, 10 de línea, en donde ascendió á ca
bo segundo en i?  de Junio del mismo , y fue baja en aquel ba
tallón en fin de Enero del año siguiente por pase al ejercito de 
Filipinas, ingresando en el actual regimiento en 14 de Diciembre 
de 1841, y en 8 de Enero de 1842 ascendió á cabo primero, y  
sargento segundo en 1? de Febrero de 1843. Falleció en el hos
pital militar de Manila en 19 de Mayo del citado año: no hizo 
disposición testamentaria. Alcanza 63 ps., 3 rs. y 21 mrs.

Regimiento infantería de Fernando VII, 2? de línea.=^Sargen- 
to segundo José Montero Espinosa, Es hijo de José y de Benita 
Sebada; natural del Ferrol, provincia de Mondoñedo; avecinda
do en su pueblo, provincia de id .; de oficio zapatero; estatura 
4 pies y 11 pulgadas; edad canudo fue filiado 12 años; sus señas 
pelo castaño oscuro, ojos azules, cejas como el pelo, color more
no, nariz regular, barba ninguna, con una cicatriz en la tren
te. Sentó plaza voluntariamente de soldado educando para tam
bor, previo consentimiento de sus padres, para servir á S. M. el 
tiempo de seis años en el Ferrol, en 26 de Setiembre de 1828, 
y falleció en la provincia de Pangasinan el dia 21 de Enero de 
1843, sin testamento. Alcanza 12 ps., 1 rl. y 3 mrs.

Regimiento infantería de la Reina, 1? de línea.=aSargento Se
gundo Pedro Poo. Es hijo do José y de Luisa Tomasina; natural 
de la Santísima Trinidad, parlido de id., provincia de Orense; 
de oficio zapatero ; su edad cuando principió á servir 18 años; 
sus señales pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz regular, co
lor bueno. Fue quinto por su pueblo eu 11 de Marzo de 1837, 
y falleció en el hospital de esta plaza en 5 de Noviembre de 
1842 siu haber hecho testamento. Alcanza 34 ps., 7 rs. y 24 mrs*

(Se continuará.)

El Gobierno ha recibido del gefe político de Logroño el si-» 
guíente Boletín, que prueba el buen espíritu de aquellos habi-» 
la ntes:

Boletin extraordinario.^Riojarios í El funestamente célebre 
Zurbauo, ingrato con su Reina y con su patria , cede á sus an
tiguos instintos, alza el grito de rebelión con 40 miserables y se
ñala en Nájera el principio de su nueva carrera con un robo es
candaloso y un asesinato brutal. Pero Nájera es el único pueblo 
herido de su mano, como es herido un valiente por un alevoso. 
Los pueblos pequeños se apartan espantados a su vista : los mas 
notables se aprestan á resistirle: los jóvenes de Rioja huyen y se 
ocultan á su aproximación: ni uno solo se le une: el país ente
ro le rechaza y le maldice, recibiendo con los brazos abiertos al 
ejército valiente que extermina en tres dias esta gavilla de rebel
des, sobre cuyas cabezas está ya pendiente la espada de la ley.

¡ Insensatos 1 Creían que al grito de rebelión respondería la 
Rioja: creía el bandido hallar simpatías en este pais como han 
presumido tenerlas otros hombres alucinados... En la Rioja nadie 
tiene simpatías mas que su Reina: si alguno las alcanza es mien
tras la sirve lealmente: á los traidores los maldice y los detesta.

Leales y honradísimos riojanos, habéis correspondido plena
mente á mis esperanzas: habéis confirmado el buen concepto que 
tiene de vosotros el Gobierno de S. M., al que aseguré siempre 
(pie en Rioja no habia otros sentimientos que los de la lealtad



mas pura. Esta prueba acaba de. acrisolarla y delib raros de 1111 

hombre que os ruborizáis de que haya nacido y  vivido entre 
vosotros. Yo os felicito y me felicito por ello.

Alcaldes, ayuntamientos, habitantes todos de la provincia de 
Logroño: cumplo un deber sagrado al daros en nombre de S. M. 
las mas expresivas gracias por vuestra conducta noble y  leal. A  
esto y á la bizarría , discipliua y  lealtad de nuestras tropas se 
debe que en tres dias haya desaparecido como un relámpago esa 
facción miserable. En todos los pueblos de la provincia reina la 
mas completa tranquilidad y  el sosiego que os conservará á toda 
costil vuestro ge  fe político.

L oütoíío ID de Noviembre de 4844.= M anuel de la Cuesta.O

DIRECCION GENERAL DE MINAS.

Estado de las copelaciones de plhta ejecutadas en las fa
bricas del reino durante el mes de Octubre prdume 
pasado.

Inspecciones don- N om b res  de la s  N ú m e ro  P ro d uc to  en p la t a .
de r a d ic a n ;  fáb r ic a s .  de cope- «— -»»——------- ————

laciones. m arcos .  onzas.

Sierra-Almagre
ra y  Murcia. Sta. Adelaida,. 2  8 7 1  »

« Carm elita  5  4 17 4  »
« Contra viento y

marea  1  2 6 0  »
« E speranza...... 7 864  4
« E raneo-españo

l a   3  15 4 9  5
Iberia  2  490

« San Isidoro. . . .  1 1 4 3  1
« San Jorge  3  14 9 4  6
« S íin José  1 4  10 9 5
« M adrileña  5  2 2 7 9  5
« Orcelitana. . . .  2  »
« Virgen del Pi

lar  3  386  »
« San Ramón.. .. 2  2508  »

Union................  3  14 2  G
Valencia y  A li

cante  Las Palmas. .. 2  200  6

T o t a le s . . . . . .  55  13 1 5 7  1

Madrid 16  de Noviembre de 1844 . =  Cavanillas.

PARTE NO OFICIAL.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y OROZCO,

Sesión del d ía  2 1  de Noviembre de 1844 .

A b ie r t a  á  l a  una  y  c u a r t o ,  y  l e id a  e l  ac ta  de l a  a n t e r io r ,  fue  
aprobada .

be ley e ro n  por p r im e r a  vez una ad ic ió n  del Sr . P e r p iñ á  y  una  e n 
m ien d a  del Sr . Seijas  Lozano a l  tit . 4V de la r e fo rm a de la C on st i tuc ió n ,  
r e l a t i v a s  a l  n ú m ero  de D iputados que debe e le g i r  cada p ro v in c ia .

J u r ó  y  tomó as ien to ,  é ingresó en la  sexta  secc ión ,  el  S r .  V a l t e r r a .
E l Sr. P R E S I D E N T E :  C o n t in úa  la  d iscusión pen d ie n te  sobre la  

r e fo rm a  de la Const i tuc ión .  No ha l lán dose  presenté  e l  Sr . M in i s t ro  de 
la  Gobernación que quedó a y e r  con la p a lab ra  , la  comis ión que  la  t ie 
ne pedida puede u sa r la .  (En  este m om ento  en tró  en el  sa lón él señor 
M in i s t ro  de la  Gobernación) .  E l  Sr . M in i s t ro  t ien e  la  p a la b ra .  No 
quer iendo  usar  de e l la  por a h o r a ,  la t iene  la  comis ión .

El Sr . G O N Z A L E Z  R O M E R O :  L a  com is ión  ha  m a n i fe s t a 
do d ife ren tes  veces que  antes de e n t r a r  en e l exárnen  del p r o y e c 
to de l e y  sobre la re fo rm a de la  Const i tuc ión  , se hab ia  propuesto 
c ie r ta s  r e g la s  que  la  ha lúuu  de s e rv i r  de n o r t e ,  de m a n e ra  que  no 
h a l l a s e  obstáculos n i  d if icu l tades  en las g r a v e s  ta re as  de q ue  deb ia  
ocuparse .  No in d i c a ré  todos los t r a b a jo s ,  todas las  d iscu s io n e ,  que  
ha  ten ido  acerca de los d i fe ren tes  puntos  que  ab raza  e l  proyectó  de 
r e fo rm a  ; solo ha b la ré  b revem ente  de los que  se ref ie ren  á  la  p r e 
sente cuest ión.  La  co m is ión  se propuso como base p r in c ip a l  f ij a r  las 
cosas que  e ran  objeto esenc ia l  de la C on st i tuc ió n  de l  E stado ,  y  cuá le s  
no siéndolo deb ían  someterse á leyes  especia les.  Ba jo  estas bases en tro  
en e l  ex am e n  del  t i tu lo  que  t r a t a  de l  S e n a d o ,  y  conociendo que en 
este t i tu lo  hab ia  cosas que  no co rrespond ían  á la C on st i tuc ió n  ; que  
h a b ia  otras de las cua les  podía d udarse  si pe r tenec ían  ó no á su esencia ,  
y  estas son las categor ías  que se señalan para  poder  tener  en t rada  en el 
Senado; la comisión se propuso f ijar  la l ib re  elección que  e l  R e y  te
n ia  para  hacer  el  n o m b ram ien to  de Senadores ,  y  f ij a r  t am b ién  c i e r 
tas  ca tegor ía s ,  dentro  de las cuale s podia ejercerse la  p r e ro g a t iv a  R ea l .  
L a  comis ión creyó  que deb ían  constar  en la C o n s t i tu c ió n ,  po rque  de 
otra menera  no podia fo rm arse  e l nuevo  Senado apenas  se p r o m u l 
gase  la Const i tuc ión refo rm ada  , po rque  desde el m om ento  en que  se 
sancionase la Const i tuc ión  ten ia  que  cesar e l  otro c u e rp o ,  y  no hab ia  
m e d io  n in gun o  para  hacer las ley es  especia les  que  seña la sen las  co n 
diciones necesar ia s  para poder ser no m brado  .Senador;  p m s  a u n q u e  
la s  categor ía s deb ían  ser en su concepto objeto de una l e y ,  la com is ión  
c reyó  que por esta causa  deb ia  ponerse en la Const i tuc ión .  L a  co m is ión  
deb ia e x a m in a r  qué categor ías  se h a b í a n  de poner en a q u e l l a  , en qué  
órnen y  bajo qué  considerac ión . P r im e r a  cuest ión :  ¿deb ían  ponerse por 
si solas como ind ic io  de la c a p a c id a d ,  ó deb ia  e x i g i r  otras cosas que  
s ign i f i can  la  in d e p e n d e n c ia ,  ó sean las g a r a n t í a s ?  L a  com is ión  c rey ó  
q ue  h a y  c ircuns tan c ia s  especia le s en que  se debe poner un s igno que  
exprese la capac idad  y  otro que  exprese la s  g a r a n t í a s ;  pero que  t am 
b ién  el ejerc ic io de c ie rtas  funciones p ru eb a  a m b as  cosas ,  la c ap ac i 
d ad  y  la{g a r a n t i a :  por esto dejó unas ca tegor ías  que  in d i c a n  c ie rta  r e n 
ta  y  otras no.

Que h a y  c ie r ta s  funciones que  in d i c a n  la  g a r a n t í a  y  la c ap ac idad  
es cosa de todos co no c ida ;  no es necesario m as  que  ver  a lg u n a s  de las  
ca tegor ías  que  se fi jan en el proyecto de re fo rm a : los M in is t ro s  de la 
c o ro n a ,  los consejeros de Estado ,  los arzobispos y  ob ispos ,  los c a p i t a 
nes gen e ra le s ,  los p re s id en te s ,  m in is t ro s  y  fiscales de los t r ib u n a le s  s u 
p e r io res ,  a l  m ism o t iem p o  que  t ienen un ind ic io  de su c ap ac id ad ,  t ie 
nen el  s igno de la in d e p e n d e n c ia ,  porque t ienen  un sueldo m a y o r  de 
l a  c an t id ad  que  á otros se e x ig e  por g a r a n t í a .

Por  esto hizo dos clases de c a t e g o r ía s ,  una de los que  eje rcen f u n 
ciones con la g a r a n t í a  , y  otra solo de los que  e je rcen func iones  sin  
e x ig i r l e s  n in g u n a  otra  cosa , po rque  en su e je rc ic io  l l e v a n  consigo el 
s igno  de la s  g a ran t í a s .  C uan do  se t rató  de este s igno  se propuso esta 
cu e s t ió n :  ¿E sta s  g a r a n t í a s  han  de co ns is t i r  en b ieues r a i c e s ?  L a  co
m is ión  c rey ó  q ue  n o :  c reyó  que  bastaba una r e n t a ,  cu a lq u ie r a  que  
fuese ,  con tal que ofrec iera  todas la s  g a r a n t í a s  in d i sp en sab le s  p a r a  d a r  
la  independenc ia  necesaria .

V in ie n d o  á la segunda  pa r te  c r ey ó  que  los sueldos eran  g a r a n t í a s ;  
pero consideró preciso que  fuesen en aque l lo s  dest inos que  no pueden  
p e rd e rs e ,  y  que a u n q u e  se p e rd ie ran  de jaban una cesant ía  ó j u b i l i c i o n  
su f ic ientes para v i v i r  con in d ependen c ia .  P os te r io rm en te  se han  p r e 
sen tado  a lg u n a s  en m iendas  que  la comis ión ha tomado en c o n s id e ra 
c ió n :  l a s  ha e x a m in a d o ,  y  va á pro pon er  acerca  d e  e l la s  lo q u e  ju z 

g ue  m a s  conven ien te .  Tor consecuencia  la com is ión  no esta en  e l caso 
de a l t e r a r  su  s i s t e m a ,  sino de d ec i r  que  si bien ad m i te  c ie rtas  ideas 
o e n e r a le s ,  otras no ;  pero que  s in  em b a rgo  hasta ver  e l  curso  de la  
d iscus ión no en tra rá  en m as deta lles .

E l  Sr . P I D A L , M in i s t ro  de la G o b ern ac ió n :  S eñ o re s ,  cu an d o  
a y e r  se d iscu t ió  la e n m ie n d a .d e l  Sr. Roca de Togo re s ,  pedí  la p a lab ra  
pa ra  hac e rm e  cargo de e l la  con todo d e t e n im ie n to ,  y  c rey en d o  conve
n ien te  que e l  Congreso recuerde los té rm ino s  en que está concebida ,  v o y  
á j lo in a rm e  la liber tad  de lee r la .  D ice a s i :  « P id o  que en tre  las c i r c u n s 
tanc ias  necesar ias  para ser S enador  se ex i ja  la de tener  50  años y  5 00  
rea le s  de ren ta  procedente de bienes propios ...  M e l e v a n té ,  como m e 
lev an to  a h o r a ,  para im p u g n a r  esta p ro pos ic ión ;  porque ta l como está 
concebida co n tra r ia  el  p lan  de l  Gobie rno adoptado por la comis ión . 
Es abso lu tam en te  ind ispensab le  para  fo rm a r  un Senado que pueda in s 
p i r a r  respeto a l  p a i s ,  que  se ha de ver  en él la r eun ión  de todos los 
hom bres  m as i lus tre s  de la nac ión . V a m o s  á ve r  si esto puede con
segu irse  con las c i rcuns tanc ias  y  cons iderac ión que  ex i je  ei Sr . Roca 
de Togores.  He dicho que el G ob ierno hab ia  procurado  colocar en el 
a l to  cuerpo por d is t in tas  v ia s  á todas las em in e n c ia s  de las d ife ren tes  
ca r r e r a s  de l  Estado. P a ra  esto, ad em as  de i i a n n r  a las clases que por 
sus propiedades  y  categor ía  pud iesen  fo rm ar  parte  de uua a l ta  C á m a 
ra tan re sp e tab le ,  ex tend ió  tam b ién  su l l a m a m ie n to  á d ife ren tes  d i g 
n idades ,  y  p r im eram en te  a los hombres d i s t in g u id o s  en la ca rrera  p a r 
la m e n ta r i a  aite havan  ten ido i 1 honor de p res id i r  uno de los dos cu e r 
pos co leg is ladores , o que h a y a n  sido ad m i t id o s  tres veces en las Cor
le s ;  pero aun  en este caso se íes ex ige  una renta  procedente de bienes 
pro p ios ,  ó de sueldos que sean de su abso lu ta  p ro p ie d a d ,  ó de j u b i l a 
c ió n ,  r e t i ro  ó cesant ía , be l l a m a  después á los hombres g rave s  y  per 
sonas que  han llegado á la cu m b re  en los .a ltos puestos de l Estado ,  td- 
dos los cuales t ienen en su m is m o  dest ino ó a l  r e t i r a r s e  de él  lá  r e n 
ta que  se considera  b a s t ió le  para  su independen c ia .

S iguense  los R R .  arzobispos y  ob ispo s ,  ¿ y  vam os  á e x ig i r l e s  t a m 
bién la renta de 300 rs. procedentes de bienes propios? Esto ,  señores, 
ser ia  exc lu i r lo s  de todo punto.  S ig am o s  mas a d e lan te ,  y  nos en con tra 
remos con los g randes  de. España ,  y  e x ig ie n d o  la m is m a  r e n ta  de 5 00  
rea le s  ta l vez nos ap a r tam o s  de la  razón poderosa por que  l l a m a m o s  
á esta c lase  á la C ám ara  a l t a ,  á saber,  sus r ecue ido s  his tóricos ¿V a m o s  
tam bién  á e x ig i r  á los cap i tan es  y  ten ientes g ene ra le s  del ejérc ito y  a r 
m ada  que  tengan la renta  de 500  rs. de bienes p ro p io s ?  Esto i n d u d a 
b lem ente  ser ia  negar le s  la en trada  en el Senado, porque estos hombres  
jque h an  segu ido una la rga  ca r re ra  y  han  d e r ram ado  su sang re  por el  
bien de su p a t r i a ,  no han ten ido t iem po para  fo rm arse  una ren ta  de 
bienes propios que  les produzca ¿>00 rs. A  los e m b a jad o r e s ,  p res iden 
tes de los t r ib un a le s  super io res  y  m in is t ro s  fiscales de los m ism os ,  
¿ por qué les hemos de e x ig i r  500  rs. de ren ta  procedente de bienes 
p ro p io s ?  Esta ser ia  romo he d icho c a m b ia r  en un todo desde el  fondo 
la const i tuc ión completa  del S en ado ;  ser ia  a r ro ja r  de él la s  g ran d es  
ca tegor ías  del E s t ad o ,  y  d a r  en t rada  solo á los p ro p ie ta r ios  t e r r i to r i a 
les; los que  si bien deben tener cab ida  en  el  ab o  cu e rp o ,  no deben te
ner  un derecho exclus ivo .

E l  pensam ien to  del  Gob ierno  ha sido d a r  en t rad a  en la  a l to  C á 
m ara  á todas las g ran d es  ca tegor ías  de l E stado ,  y  ha l lán dose  en este 
caso los cap i tan es  y  tenientes gene ra le s  del ejérc ito y  a r m a d a  , los re
verendos arzobispos y  o b isp o s ,  los pres identes  de los t r ib u n a le s  supe
r io res  y  m in i s t ro s  fiscales d é lo s  m ism o - ,  el a d m i t i r s e  la en m ien d a  del  
Sr. Roca de Togores s e r i a , señ ores , in u t i l i z a r  e l pensam ien to  de l  Go
b ie rno negando á estas clases sü as iento en el Senado.

E i Sr . R O C A  D lá T O G O R  ES: Lo expuesto por el Sr . M in i s t ro  de 
la  G obernación es dem as iado  im p o r ta n te  para  no ponerlo  en c laro :  
ruego  pues a l  Sr . P re s iden te  que  m e  dispense .  L a  h is to r i a  de la  e n 
m ien da  es la  s ig u ie n te  :

A l  p resentarse  a q u i e i  a r t i c u lo  del Senado en que  se c o m p ren d ían  
v a r i a s  categor ías  á qu ienes  no se e x ig ía  r e n ta  de bienes propios ,  ce
s an t ía s  ni su e ld o s ,  m e l le gu é  á la mesa de l  C o n g re s o ,  lo h ice presen
t e ,  y  aun  escrib í una  e n m ie n d a ,  que  no presenté por no i n t e r r u m p i r  
la  discusión. M is  am igo s  me h ic ie ro n  ver  que  hab ia  hecho m a l  en no 
p r e s e n ta r l a ;  esc r ib í  n u e v a m e n te  la en m ie n d a  con p rec ip i tac ión ,  sin la 
m a y o r  m ed i t a c ió n ;  me l legué  a l  banco dedo s  Sres . M in is t ro s  y  a l  de 
la co m is ió n ;  les e x p l iq u é  la en m ien d a  , no lo que  escrib í en e l l a ,  sino 
lo  que deseaba ; m an ife s té  que m i deseo era que  todas las clases c o m 
p ren d id a s  en el  n ú m ero  de Senadores tuv iesen  renta  fija , procedente,  
bien de bienes p ro p io s ,  ó bien cesant ías  ó sueldos que  g a ran t ie sen  su 
in dependen c ia .  Pero ,  señores, ¿cómo puede suponer  el c>r. M in i s t r o  de 
la Gobernación que  se m e oculte á mi que  los R R .  arzobispos y  obispos 
no t ienen ren ta  p r o p i a ?  Y por esto no ci té esa c lase  , porque sabia  que 
ten ían  u na  a ñ g n a c io n  que  de una m ane ra  ú otra  g a r a n t iz a b a  su in d e 
pendencia .  Y  por eso m ism o  cito á los g ran des  de España ,  m in is tro s  
p len ip o ten c ia r io s  y  Pres identes  de los cuerpos co le g i s l ad o re s ,  po rque  
sé que  estos no t ienen  sueldo bastante para r e u n i r  los 500  rs. Por  u l 
t im o ,  s u p l iq u é  al Gobierno y  la co m is ión  que tomasen á su cargo  m i  
e n m ien d a  y  la redactasen según m i  pensam ien to  con m a y o r  t ino v 
m a d u r e z  que  y o  lo h ab ia  hecho. As i  ha suced ido :  esta m añ an a  la  co
m is ió n  ha ten ido la bondad de l l a m a r m e  á su seno,  y  de co n fo rm id ad  
c o nm igo  se ha redactado la e n m ie n d a ,  ex ig ien do  en todos los señores 
Senadores renta  por bienes propios ,  sueldos ó c e s a n t í a s ,  que  no pueda 
ser p e rd id a  sino por causa probada. A s i  he oido con ex trañeza  que  el  
Sr .  M in i s t ro  de la Gobernación h ay a  equ ivocado  m is  in tenc io nes .

El Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O :  La  com is ión al tom ar  la p a lab ra  
se l im i t a r á  á h a b la r  de c ie rtas  cosas que la han  tocado m u y  de cerca 
en lo d icho por el Sr . Roca de Togores.  Ha d ich o  S. S. en p r im e r  
l u g a r  que  antes  de p res en ta r  la en m ien d a  habló  con la com is ión .  P u e 
do dec ir  por m i  que  concebí ei pensam ien to  de S. S. de un m odo d i 
feren te  á como después se m an ife s tó :  creí que  lo que  se deseaba era 
e x ig i r  renta de bienes propios y  ra ices á todas la s  ca tegor ías  que optan 
a l  Senado.

S. S. ha hab lado  t a m b ié n  de otra  cosa que  m e es m u y  sens ib le  te 
ner  que  o cup arm e de e l l a :  ha tratado de lo que pasó en el seno de la 
comis ión .  Es cie rto que  a y e r  luego que co nc luyó  H sesión yo  m ism o  
rogué  á S. S. que  v in ie s e  á la comisión para  poder  en tendernos , y  
que  en efecto v in o  S. S. y  se tuvo una d iscus ión a l  efecto; pero t a m 
bién es c ie rto que  la co m is ió n ,  consecuente con sus p r in c ip io s ,  d i jo  a l  
Sr . Roca de Togores que no reso lv ía  nada de f in i t ivo  hasta no ponerse 
de acuerdo con el Gobie rno de S. M. : la com is ión  deb ia obrar  asi , y  
de lo co n tra r io  h ab r ía  fa l tado al deber  que  le im po nen  las p rá c t ic a s  
p a r l a m e n ta r i a s .  S in  e m b a r g o ,  cuando me lev an té  antes  á h a b la r  so
bre  ei p a r t i c u l a r  , no estando presente el G o b ie rn o ,  m an ife s té  como 
ahora  que  la  com is ión a u n q u e  esté conform e en la idea c a p i t a l  de la 
e n m ie n d a ,  no puede dec ir  todav ía  en los té rm ino s  en que  po drá  e x 
tenderse.

E l  Sr .  P I D A L ,  M in i s t r o  de la G ob ernac ión :  Debo m a n i fe s t a r  al 
Congreso que  la m a y o r  par te  de la h is to r ia  que  de su e n m ie n d a  ha 
hecho el Sr . Roca de Togores m e ha  cogido de nuevo .  L a  en m ien d a  
de l  Sr . R oca de Togores d ic e :

"P id o  a l  Congreso que  después de las p a lab ra s  3 0  años se inserte  
y  3 00  rs. de r^nta procedente de bienes propios.»»

Hasta ahora  esto se propone,  y  es lo que yo  im p u g n a b a .  C uandc 
se t r a te  de que  no sea pa r  bienes propios ,  sino procedente de otra c l a 
se de prop iedad  que  el  Gobierno ha a d m i t id o  p a ra  otras categor ías,  
entonces podrá ap l ic a r se  el p r in c ip io  según se crea c o n v e n ie n t e ,  y  e. 
Gob ie rno no se opondrá  , antes lo acepta .

E l  Sr . P R E S I D E N T E :  No pud iendo  la mesa  separarse  de l  r e g l a 
m en to ,  se iba á p r e g u n t a r  ahora si se tomaba en cons iderac ión la e n 
m ien da  de l  Sr. Roca dé Togores’; pero S. S. , que ha m an ife s tado  sei 
otro su ob jeto ,  se ha acercado á la mesa á dec i r  que  la r e t i r a  en us< 
de su d e rec h o ,  presentando S. S. otra  en m ien d a  concebida en d is t in  
tos té rm inos  sobre el m ism o  a su n to ,  que  la  mesa e x a m in a r á  y  ¿í-fi 
cu a l  d a r á  el  l u g a r  que  la corresponde.

A h o r a ,  m ien t ra s  se pone de acuerdo e l Gobie rno con la  comis io i  
respecto á la e n m ie n d a  presentada por el  Sr . Roca de T o go re s ,  se sus 
pende la  sesión.

El Sr .  G O N Z A L E Z  R O M E R O : L a  co m is ión  está de acuerdo y  
con el  Gobierno.

El Sr .  P R E S I D E N T E  : Se abre la d iscus ión .
E l  Sr ,  G O N Z A L E Z  R O M E R O ; El Gobierno ha  e x a m in a d o  1 

e n m ie n d a  presentada an tes  por  el Sr . Pvoea de Togores , y  de acuerd  
con la com is ión y  con S. S. , se ha resue l lo  r edac ta r  e l a r t i c u lo  en es 
tos té rm inos : « S o lo  p o drán  ser nom brados Senadores los que  ten ien  
do la edad de 36  años cu m p l id o s  pertenezcan  á la s  clases s iguientes .»  
A q ú i  s iguen  todas las ca tegor ías  hasta  l l e g a r  á los pres identes  de k  
t r ib u n a le s  s u p e u o r f s  y  m in i s t ro s  fi scales  de los m ism o s ;  y  añade  1

com is ión  que  los c o m p ren d id o s  en  l a s  c a tego r ía s  an te r io re s  d e b e r á n
adem as  d i s f r u ta r  300  rs. de ren ta  procedente de bienes p ro p io s  ó su e l 
do* de em p leos ,  jub i la c io nes  ó ce sant ía s  q ue  no p u e d a n  p e rd e rs e  s in o  
por c a u s i  le g a lm e n te  probada .  Los p i r r a f o s  que  s ig u e n  q u e d a n  en  e l  
estado que t ienen aho ra  : por c o n s ig u ien te  la co m is ión  presen ta  d e  
nuevo  el  a r t i c u lo  en los té rm in o s  que  ha m a n i f e s t a d o ,  y  q u e d a n  c u m 
plidos los deseos de l  Sr . Roca de Togores.

Se le yó  la s ig u ie n te  e n m ie n d a  a l  p á r r a fo  p r im e ro  del  a r t .  2 ?  d e l  
tit. 3? del d i c t á m e n  de la com is ión  sobre r e fo rm a  de la C o n s t i tu c ió n :  

«P ed im o s  a l  Congreso q u e  donde se d ice  q u e  pu ed an  ser n o m b r a 
dos Senadores los cap i tan es  g ene ra le s  y  t en ien tes  g en e ra le s  d e l  e jé rc i 
to y  a r m a d a ,  se añ ad a  « y  los m a r i s c a le s  de c a m p o .—Ros de Ola  no. z :  
N a v i a  Osorio .»

E l  Sr . R O S DE O L A N O :  A l  a p o y a r  m i  e n m ie n d a  creo q ue  e l  
Congreso me ha rá  la jus t ic ia  de c ree r  que no v o y  á ab o ga r  por c au sa  
p r o p i a ,  pues hab ien do  sido tres veces D ip u tad o  estoy  en  e l  caso d e  
poder a s p i r a r  á la  noble  in v e s t id u r a  de Senador ,  si m añ an a  ú otro d í a  
tuv ie se  á bien la corona d e s ig n a rm e  p a ra  tan  d i s t in g u id o  puesto.

L a  c la se .de  g e n e ra le s ,  señ ores ,  se toma g e n é r ic a m e n te ,  y e s  e l  t é r 
m in o  á que se ll ega  en la ca r r e r a  m i l i t a r ,  l l am án d o se  g e n e ra le s  los m a 
r isca les  de c a m p o ,  los ten ientes  g ene ra le s  y  los c ap i tan es  g en e ra le s :  
lo que  tuvo  m u y  o p o r tu n am e n te  presente  el  Sr .  M a r t ín e z  de la Rosa  
en e l  Esta tu to  R e a l ,  en c u y a  d isposic ió n 4 * ,  a r t .  3 ? ,  ti t .  2 ?  ,  se dec ía :  
«P u e d e n  ser Proceres v i t a l i c io s  los g en e ra le s  d e l  e jé rc i to  de m a r  y  
t ierra.»*1

Esto  Suplico  a l  Cougreso que tenga p re s e n t e ,  y  se s i r v a  t o m a r  e a  
consideración la en m ie n d a  que he tenido el honor  de p resentar .

El Sr . N A R V A E Z ,  M in is t ro  de la G u e r r a  : Señ ores ,  he oido con 
m ucho  gusto  las observac iones  hechas por ei  .Sr. R os de U la n o  en f a 
vor de la  b en em ér i t a  c la se  de los m ar isca  les de cam po.  E l G ob ie rno  
tuv o  presente esta clase a l  fi ja r  las ca tego r ía s  que  pueden  a sp i r a r  a l  
S e n a d o ;  p e ra  tuvo  t a m b ié n  presente  otra  razón po d e ro sa ,  pues era 
m enester  c o m p a r a r l a  con o tras  c la se s ,  y  deb ia  e v i t a r  que  de  la  com
parac ión  resu ltase  m ot ivo  a l g u n o  de que ja .

Todas  las c a r r e r a s  son d ig n a s  del  a p r e c io  y  la  co ns iderac ión  d e l  
Estado y  de las  C or te s ,  pero e l Sr . R o s  de  U la n o  ha padecido u n a  
equ ivocac ión  a l  dec ir  que  no h a y  c a tego r ía  en la c lase  de gen e ra le s .
S. S . , que  es tan  e n t e n d id o ,  que  sabe la  o rden anza  , y  que nos ha c i 
tado a r t ícu lo s  de e l la  , h u b ie ra  podido tener  presente  q ue  la  o rd e n a n 
za dice «se en ten d e rán  como g en e ra le s  en  gefe  para  el  mando de m is  
e jé rc itos los ten ientes  generales .** Vea  pues el  Sr . Ros de G lano cóm o 
no es c ierto que no h a y a  ca tegor ía  en la c la se  de g ene ra le s .

S in  e m b a rg o ,  si las Cortes  q u ie r e n  hacer  e l honor que  se merecen á 
los m ar isca le s  de cam po del e jé rc ito  e s p a ñ o l ,  que  m u c h a s  veces p r e i -  
tan  ei  serv ic io  de cap i tan es  g e n e ra le s  en  los e jé rc itos m andán do los  en  
g e f e ,  ei Gobierno lo a d m i t i r á  con m ucho gusto .

El Sr .  Pvos y  Glano rectificó una e q u ivo cac ió n .
E l  Sr. B A H A M O N D E :  L a  e n m ie n d a  del Sr , Ros y  O la n o e s  i g u a l  

á la del Sr. Cortés que  a y e r  fue desechada por el  C o n gre so ,  y  no s¿ 
cómo hoy se pueda tom ar  en cons ide rac ión  esta que  es i g u a l  á la o tra .  
A q u e l l a  decia  que  cuando  se t r a te  de c u a l id a d e s  para ser S e n a d o r ,  en 
lu g a r  de ponerse « lo s  c ap i tan es  g en e ra le s  de l  e jé rc i to  y  armada»»  so 
d i g a :  « lo s  g ene ra le s  de m a r  y  t i e r r a , »  s in  d u d a  con e l  objeto d e  
co m p ren d e r  a los m ar isca le s  de c a m p o .

La  com is ión  tuvo presente  esta  c lase  b e n em é r i t a  ; pe ro  hab iendo  
acordado que tuv iesen  en t rad a  en el  Senado los dos ú l t im o s  grados de 
cada c a r r e r a ,  no c r e y ó  co n v en ien te  hac e r  una  excepción p a ra  la  m i 
l i t a r .

Por tanto creo no debe to m arse  en co ns ide rac ión  la  en m ie n d a ,  
pues  ser ía  in c u r r i r  en una co n t rad icc ió n .

El Sr. RO S Y G L A N O ,  r ec t i f ic an d o ,  d i jo  no era  i g u a l  su en m ien 
da á la del  Sr . Cortes.

Hecha la p regun ta  de si se tom aba  en co ns ide rac ión  la e n m ie n d a  
á propuesta  de l Sr. Ros de O l a n o ,  a p o yad o  de su f ic ie n te  n ú m e ro  d e  
D ip u tad o s ,  se dec id ió  que  la votac ión fuese n o m in a l ,  y  quedó d e l 
echada  por 68  votos contra  63 en la  fo rm a  s i g u i e n t e  :

Señores que  d i je ro n  no :

M a lv a r .  G u er re ro .  P ra to s í .
f k y .  F e rn an d e z  de la  Hoz.  O l i v a n .
Pulo. B urgos .  Y añ ez  R iv a d e n e i r a .
S a n ju r jo .  R ob les .  E g u iz a b a i .
V i l l a  verde .  Se ijas .  M oreno.
Tam es .  R oden as .  G arc ía .
Ve lu í  i. Ponzoa.  Peña  A g u a y o .
A lv a r e z .  Escosura .  T a ranco .
M oron . I l e r m id a .  S a a v e d r 3 .
C a s t ro .  M . de M o n te v í r g e n .  H e r r e r a .
C a s t i l lo .  A h u m a d a .  C h u r ru c a .
V a l lo b c  ra. L eón  B en d ich o .  C a ld e ró n  Collantefc.
M a d r a m a n i .  M .  de la  R oca .  M ota .
V i l l a g a r c i a .  V iñ a s .  Reinoso .
G u t ié r r ez  de los R io s .  C o i r a .  P im e n t e l .
C a lve t .  C u ad r a .  Orense .
González  R o m e ro .  SásD go.  Esteban C o l l an te f .
B ah a  monde.  C a v a n i l l a s .  M o n re a l .
Diaz C id .  C or tázar .  Sa i ró .
Ber trán  de L is .  G i ro n e l i a .  I s la  Fernandez .
López E n r iq u e * .  S ie r r a  P a m b le y .  C an g a  A rg i i e l l e s .
Ba layóte .  Sánchez  L iañ o .  S r .  P res iden te .
T on bes. F a lces .

T o ta l  68 .

Señores q u e  d i je ro n  s í :

G isp e r t  F lorez  C a ld e ró n .  R o J r i g u e z  de V e g a .
N arvaez .  V a lb u e n a  L a  Rosa.
M a r t in e z  de  la  R o sa .  I l e b a g l i a to .  M u l l e r a t .
P id a l .  N a v i a  Gsorio. Cotoner .
Mon. S c h e l l i .  ' Som erue lo s .
A r m e ro .  G isber t .  Concha.
M a y a n s .  B a rd a  ji y  P a r a d a .  V i l c h e s .
G arc ía  H id a lgo .  M aza r r ed o .  V e g a  de l Pozo.
Carrasco .  V i  sta herm osa .  R oca  de T ogores .
Egana .  Ca lderón  (D. S . )  R os  de Olano.
Suarez  de Puga* La  fuente .  Cortés .
Z aragoza .  V a  le ra Montes .  T resp a lac io s .
A loe .  P in o í ie l .  M u g á r t e g u i .
Muñoz de S. Pedro. C ab a l le ro .  P e rp iñ á .
Día no. S u l í á .  M a r t i .
T a ra .  R o m e r o  G in e r .  M anso .
Z am b ran o .  L ea l .  N oceda l .  (
F ue n te  P ied ra .  F e r r e i r a  C aa inaño .  V i l u m a .
G rado l i .  L a to ja .  L a t ig u e r a .
A r r a z o l a .  P o v a r .  C a s t i l l a .
A r m e r o  (D. L u i s ) .  A z p i ro z .  S a la m a n c a .

T o ta l  6 5 .

Se l e y ó  la s ig u ie n te  e n m ie n d a  a l  a r t .  2 ?  de l  Sr . P e r p iñ á ,  p a ra  q u e  
se r edacte  e l p á r ra fo  u l t im o  en estos té rm in o s  :

« L o s  que  p aguen  con un  año de an te la c ió n  60  rs. vn .  de c o n t r ib u 
ciones d ir e c ta s  ó d i s f ru te n  una ren ta  a n u a l  de 600  rs. vn .  procedente’ 
de bienes r a i c e s ,  y  h a y a n  sido Senadores  ó D ipu tados  á C o r t e s ,  d i p u 
tadas de p ro v in c ia  , rectores de u n iv e r s id a d  ó pres iden tes  de ju n ta s  ó  
t r ib u n a le s  de com erc io  en p ro v in c ia s  de p r im e r a  c la se .»

A p o y a d a  b r ev em e n te  por su a u to r ,  no fue tom ada  en cons iderac ión ,  
be le y ó  e l  a r t .  2^ r e fo rm ado  por la co m is ión  en los t é rm in o s  s i 

gu ie n te s  :
A r t .  2V «Solo  p o d rán  ser nom brados Senadores  los españoles q u e ,  

adem as  de tener  la  edad  de 50 años c u m p l id o s  , pe r te n ezcan  á  la s  c l a 
ses s i g u i e n t e s :

P re s iden te s  de lo s ’ cuerpos co leg is ladores ,  Senadores  ó D ip u tad o s  
ad m i t id o s  tres veces en las C o r te s ,  y  que  a d em as  d i s f ru te n  3 0 0  rs.  d e  
renta  procedente de bienes propios, ó de sue ldos de los em p leos ,  q u e  n a  
pueden  perderse s ino por causa  l e g a lm e n te  p r o b a d a ,  ó de ju b i l a c ió n ,  
r e t i ro  ó ce san t ía .  ’

M in i s t ro s  de la  corona .
Consejeros de Estado.  v
Arzobispos .
Obispos.
G randes  de España .
Capí tañes-generales deT ejército y  arm ad a.



TWnV«j§|$ generales  clel e jército y  a r m a d a .
E m b a ja d o re s .
M in i s t ro s  p ie n ¡po ten c iar !o s .
P res iden tes  de tr ib u n a le s  suprem os .
M in i s t ro s  y fiscales de los mis inos .
L o s  co m p re n d id o s  en las c a tegor ía s  anteriores  d eberán  d i s f ru t a r  3 0 0  

rea les  de renta  procedente  de bienes p ropios  ó de sueldos de los e m 
pleos  que  no pueden perderse  sino por causa lega lm en te  p r o b a d a ,  ó de 
j u b i l a c i ó n ,  ret iro  ó cesantía .

T í tu lo s  de Cast i l la  que  d is f ru ten  6 0 0  rs. de renta.
L o s  que  pagu en  con un año de ante lac ión  80  rs. de con tr ib u c ión  

d i r e c t a ,  y  que  h a ya n  s ido S e n a d o r e s , D ip u ta d o s  á C o r te s ,  d ip u ta d o s  
p r o v i n c i a l e s ,  a lcaldes  en los pueblos  de 3w0 a l m a s ,  p res id en tes  de 
ju n ta s  ó tr ibu n a le s  de com ercio .

L a s  condic iones  necesar ias  p ara  poder ser n o m b ra d o  S en ad or  p o 
d r á n  v a r i a r se  por  una ley.

Enmiendas tomadas en consideración.
. P r i m e r a .  E n  vez de decirse “ P res iden tes  de los cuerpos  co le g is la-  
clores» s e d i r i  P res identes  de a lg u n o  de los cuerpos  co le g i s l ad o re s ,  y  
que  d is f ru ten  5 0 0  rs. de bienes p ropios  raíces,  ó de sueldos  de em pleos  
que  no puedan perderse  s ino por  causa l e g a lm e n le  p r o b a d a ,  ó de j u 
b i l a c ió n ,  re t i ro  ó cesantía.*»

S egu n d a .  P ara  que  en donde  se d ice “ renta  de bienes  propios»» se 
a ñada  ««raíces.»»

E l  Sr. PLl ESI D E N T E :  L a  d iscusión  de este a r t ic u lo  es con las  en 
m ie n d a s  lo m ad a s  en consideración.

E l  Sr. O R E N S E  : Señores ,  a i t o m a r  la p a labra  en contra  lo hago  
p o r q u e  se me f igura  que del m odo que va á q u e d a r  el Senado no 
Va a ser in st i tución  a r i s to c r á t i c a ,  ni d e m o c r á t i c a ,  n i R e a l ;  no va Á 
tener  n in g ú n  carácter  d e te rm in a d o ,  es un a  cosa q u e  no l leva  c a m in o  
p a r a  n in g u n a  parte .  A d e m a s ,  c laro  es que  á la corona  no la hem os  de 
su p o n e r  m enor  de edad  para  d a r la  esa li s ta  de ca tegor ía s  donde deba 
e le g i r  ; y  si p o r  esto se consiguiese  el objeto podría  pasar ,  pero n in g u n o  
se c o n s ig u e :  lo que  lograrem os  es que  el presupuesto  se a u m e n ta r á  
m u c h o  á consecuencia  de la m an e ra  con que  se d es ign a n  la s  categorías .
A  la hora que  q u ie ra  un  m a r i s c a l  de c a m p o  ser  S en ad o r  no tiene m a s  
q u e  decir  á los a m ig o s  que  tenga en el p o d e r :  « H á g a m e  V .  teniente 
g e n e r a l . »  (R isa s ) .

D e  m o d o ,  señ ores ,  que  co n t in u a n d o  este s i s tem a  de «a tegor ia s  «1 
p resu p u e s to  se reca rgará  , tanto en la clase  m i l i t a r  com o en la de los 
m a g i s t r a d o s ,  p o rq u e  e s to s ,  teniendo f a v o r ,  pueden  ser  n o m b ra d o s  
m in i s t r o s  de los tr ibu n a le s  s u p r e m o s ,  y  d espués  Senadores .  T a m b ié n  
es fa l ta r  á la d ig n id a d  de la corona , porque  y o  no veo cóm o se la pu e 
d e  p r i v a r  de que  n om b re  á c u a lq u ie r  i n d iv id u o  que  no este en estas  
c a te g o r ía s ;  y  y o  infiero que habrá  m u c h a s  personas  d ig n a s  de ocupar  
esos puestos ,  com o ricos p rop ieta rios  de p ro v in c ia s  que  no están en es
ta  li sta.  bi el caso es que  si v a r ia s e  este orden de cosas no pud iera  
n o m b ra r s e  s ino á los que  están c o m p re n d id o s  en esta l i s t a ,  es un e rror ,  
p o r q u e  por el s i stem a que  se ha establec ido e m p e za rán  otros  por echar  
abajo  ese m ism o  s is tem a  en teniendo m a y o r í a ;  h arán  lo que en F ra n c ia  
en t iem po  de C a r lo s  X , ó a l te r a rá n  esta ley  que  se l lam a  Constitución.

Por  estas  raz on es ,  señores ,  y o  creo que  se fa lta  á la d ig n id a d  de la 
corona  ; y  no es m o n á rq u ic o ,  ar is tocrát ico  ni p o p u la r  el s i stem a que  
se pretende. E s ta  a lta  C á m a r a  puede  a d m it i r se  com o m ed io  de crear  
u n a  a r i s tocrac ia  f a v o rab le  a l orden ac tu a l  de cosas ; es decir ,  de un 
p r i n c i p i ó s e  v ¡ n  á hacer dos d iv i s i o n e s ;  por  eso y o  entiendo  que  es 
e n te ra m e n te  r id icu la  la idea  de dos C á m a ra s .  Pero a doptado  el p r in 
c ip io  se debe de jar  que  la corona pueda  e legir  l i b r e m e n t e , y  no com o 
se señala en esa especie  de c a r t i l l a ;  y  si condujera  esto á q u e  el m an d o  
n o  p u d ie ra  sa l i r  de un p a r t i d o ,  a u n q n e  ser ia  contra  la índole  del 
gob ie rn o  r e p r e s e n t a t iv o ,  se l len ar ía  el objeto ; pero cu a lq u ie r  p a r t i 
do que  v in ie se  tendría  m a y o r ía  en el S enado  , resu l tan do  s iem p re  el 
g r a n d e  in convenien te  que he citado de a u m e n ta r se  las  c a rg a s  public sa .

S ig u ie n d o  m i s i s t e m a ,  no solo h a y  m a s  in depen den cia  y  decoro 
p a r a  la c o r o n a ,  s ino que  podrán  tam bién  tener  cabida la s  en m ie n das  
presentadas .  Si la com is ión  re t i ra ra  el a r t icu lo  y  p resc indiera  de las 
c a te g o r ía s ,  d e jan d o  al buen sentido de la corona ó del G ob ie rn o  e le 
g i r  á aque l lo s  que tengan  la s  c i rcu n sta n c ia s  necesarias ,  el Senado qu«»  
d ar ia  mejor  o rgan iza do .

E l  Sr. M A L V A R  : N o  pienso m olestar  m u ch o  t ie m p o  la atención 
del C o n gre so ,  por  la razón p r in c ip a l  de h a l la r se  m u y  can sad o  de esta 
d i s c u s ió n ,  y  porque  no pienso sogu ir  a l Sr. Orense en esas d ig re s io 
nes que  ha hecho S. S . , c iñ én dom e ú n icam e n te  á los a rg u m e n to s  que  
ha  presentado.

E l  Sr. Orense  com bate  el proyecto  de la com isión  en el a r t ícu lo  d e  
q u e  se t r a t a ,  porque  cree que  es a n t i - m o n á r q u i c o , y  porque  en él se j 
fa l ta  á la consideración  y al decoro que se debe á la corona.  No puedo  
co m p re n d e r  bastante  bien lo que  con estas  p a l ab ra s  ha qu e r id o  d a r  á 
entender  S. S. bin dud a  el Sr. Orense ha o lv id ad o  que el n o m b ra m ie n 
to de Senadores  se hace por el Consejo  de los M in is t ro s ,  y  que por 
con s igu ien te  ellos son los re s p o n sa b le s :  s iendo esto asi la l im i ta c ió n ,  
q u e  es en lo que  S. S. cree que  se fa lta  á las considerac iones  d eb idas  á 
la  co ro n a ,  recae prec isam ente  sobre el M in is ter io .  1

H a  a ñad id o  lu ego S. S. que todos los par t id o s  que  v e n g a n  al poder  
encu en tran  el c a m in o  ab ie rto  por  el m ed io  que  se propone para  n o m 
b r a r  Senadores.  ¿ Y  cóm o e xp licó  S. S. este  p e n s a m ie n to ?  Y a  nos d i jo :  
im p r o v i s a n d o  por e jem plo  un presidente  del t r ib u n a l  suprem o.  ¿ E s  
esto  tan fác i l  com o S. S. s u p o n e ?  ¿ L o  har ia  el G o b ie rn o  tam poco?  
C la r o  está que  el par t id o  que  v e n ga  al  poder ha de p ro c u ra r  obtener 
m a y o r í a  en el S en a d o ;  pero  no será  p robab le  ni fá c i l  que sea del m o 
d o  que  cree el Sr.  Orense. r

P asó  de a q u i  S. S. á decirnos  que  no creía  represen tada  la g r a n  
p ro p ie d a d .  Los  que  h a y a n  p ag a d o  con un año de ante lac ión  8 0  reales 
por  con tr ib u c ion es  d ire c ta s ,  los q u e  h a y a n  s ido tres veces D i p u t a 
dos 8cc., ¿son acaso de la clase ar is tocrát ica ,  ó pertenecen á a lgu n a  otra 
con dic ión  especial  que  no sea la de los g ran d e s  propietarios  ? Los que  
oc u p a n  este lu ga r  no podrán  menos de ser g ran d e s  p ropieta rios  ú h o m 
bres  r ico s ,  bien por el c o m erc io ,  bien por la in d u st r ia  ó por otra c u a l 
q u ie ra  consideración.  V ea  pues  el Sr.  Orense cóm o de n in g u n a  m a n e 
ra  q u ed an  exc lu idos  del .Senado esos g ran des  propietarios .  V ino  luego 
S  S. in s is t iend o  por la segu nd a  ó tercera ve? en la consideración de 
q u e  era in decoroso lo que  p ropo n ía  la com isión .  E l  Sr.  Orense  ha d i 
cho a n te r io rm e n te  que  q u e r ía  el derecho hered itar io .  ¿ Y  no es eso una 
l im i t a c i ó n  para  la corona?  ¿ S i ,  ó n o ?  P u e s  si ese derecho hered itar io  
es  una l im ita c ió n  ¿ c ó m o  dice  S. S. qu§  es a n t im o n á r q u ic o  lo que la 
c o m is ió n  propone ú n icam e n te  por  esa c a u s a ?  S.  S. ha  in cu r r id o  en 
u n a  contradicc ión.

Creo  que  el Sr.  O rense  no ha presentado  o tras  ref lexiones que  d e 
b a n  contestarse.

E l  Sr.  C A R R A S C O :  D e spu és  de establecer la com isión  las  c o n d i 
ciones  á que  se ha de su jetar  el n o m b ra m ien to  de los S e n a d o re s ,  d i 
ce  que  estas  condic iones  podrá n  v a r i a r s e  por  una  ley. E s to  es m u y  
ch ocan te  en m i  o p in i ó n ,  porque  es a b r i r  la puerta  p a ra  que  la m ism a  
C o n st i tu c ió n  que  estam os  ahora  r e f o rm a n d o  pueda  ser después  v ar iad a  
a u n  en la l e g i s l a tu ra  p r ó x im a .  P or  eso creo y o  que la com isión  debía  
r e t i r a r  este p á r ra fo ,  en q u e  se expresan  las categorías  ó condic iones  por 
la s  que  se ha de hacer  el n o m b ra m ien to  de Senadores ,  para  ser después 
co n te n id a s  en una ley o rgán ica .  Pero  de n in g u n a  m an era  puede a d 
m i t i r s e  en la ley fu n d a m e n t a l  lo que  la com isión  propone , que  está 
en  con tra d icc ión  con lo que  je  ha d icho sobre la necesidad  de que  la 
C o n st i tu c ió n  sea estable  y  o bservad a .

L a  com isión  dice que  los q u e  h a y a n  s ido a lca ld es  en poblaciones  
q u e  pasen de 5 0 0  a lm a s  p o d rá n  ser  e legidos  Senadores.  Y o  creo que  
debe  suponerse  de tanta  categoría  á todos los in d iv id u o s  que  h a y a n  
sido  a lca ld es  en c u a lq u ie ra  de las ca p i ta le s  de E spa ñ a  com o á los que lo 
h a n  s ido de una p o b la c io n d e  3 0 0  a l m a s ;  y  por  eso ro g ar ía  á la c o m i 
sión que  hiciese exte n s ivo  ese beneficio á los in d iv id u o s  q u e  se ha l le n  
en  el caso  que  acabo de in d ica r .

E l  Sr.  P O N Z O A :  Y o  h u b ie ra  deseado de la com isión  a lg u n a s  e x 
p licac iones  sobre el p á r r a fo  en que dice que  podrán  ser Senadores  los 
q u e  h a y a n  s ido  Presidentes  de ios cuerpos  co le g is lad ores ;  y  si se en 
t iende  esa condic ión  solo desde que  se p u b l i c ó l a  C on st itu c ión  de 18^7.  
A n te r io r m e n te  los P res identes  de los cuerpos  colegisladores  lo eran so
lo  por  un m e s ,  r e su l tan d o  de a q u i  un g ran  n ü m e ro  de personas  que 
con  a rre g lo  á los té rm in os  en que  el a r t i c u lo  está  redactado p o d rá n  
e fe c t iv a m e n te  ser n om b ra d os  Senadores.

Pero ya  que  tengo la pa labra  m e  v o y  á o c u p a r  de un  a rg u m e n to  
i m p o r ta n te  que  ha hecho el S r  O rense ,  y  que  se rep ite  con m u ch a  f r e 
c u e n c i a ,  y  sobre el c u a l  no se ha contestado lo que  y o  creo se puede

con test ir. “ N o s o tro s ,  se d i c e ,  que  en la a c tu a l id a d  c o m p o n e m o s  un  
solo p i r t id o  polít ico,  nosotros que no tenemos  á nuestro lado á Jos i n 
d iv id u o s  del part ido  o p u e s to ,  podemos r e fo rm a r  la Const itución.  Pero 
m añ an a  la op in ión  v a r i a r á ,  v en d rán  á estos bancos  h o m b re s  de o p i 
nión contrar ia  , y  s eg u irá n  nuestra  conducta  , re fo rm a n d o  á su vez 
la Constitución.»» Y a  á este a rg u m e n to  contestó m u y  bien el Sr. i irabo  
M u r i l l o ;  pero  la cuest ión,  no solo debía  e x a m in a rse  en el terreno en 
que la consid eró  S. S. , s ino que  se debía  e x a m in a r  ta m b ié n  en el ter
reno de la p os ib i l id ad .  E s  pos ib le  que v e n g a n  D ip u ta d o s  que  tengan 
Opinión co n tra r ia  á la r e fo rm a  de la C on st itu c ión  de que  nosotros nos 
o c u p a m o s ;  pero  es im p o s ib le ,  es m o ra lm e n te  im p o s ib le  que  d es t ru y e 
sen la s  ev identes  m ejoras  que  in t ro d u c im o s  a h ora  en la ley  f u n d a 
m en ta l  del E s tad o .

L a  C oust i tuc ion  se puede  re fo rm a r  por  una revoluc ión  , pero  esto 
en rea l id ad  no seria  un a  r e f o r m a ,  seria el e m ple o  de m edios  lisíeos, 
v io lentos  y  s ie m p re  i n ju s t o s ,  cuy o  resu l tado  seria  la destrucción de la 
ley. L a  cuestión es esta : ¿ E s  probab le  que nuestra  re fo rm a  su cu m b a  
por las d ispos ic iones  de un asC órte s  n o m b ra d a s  lega lm e n te  en tiempos 
t r an q u i lo s ?  ¿ E s  posib le ,  v u e lv o  á repet ir ,  que  unas  Cortes  de esa clase 
a lterasen  la Con st i tu c ión?  Señores ,  estoes m u y  im p ro b ab le ,  y  la razón 
es los progresos que hace la ciencia  del g o b i e r n o ;  progresos  que  han 
nacido de terr ibles  y  m u lt ip l ic a d o s  e scarm ien tos :  esta opin ión  sobre 
los puntos  que ahora d i scu t im o s  es ya  u n á n im e  entre  los buenos p u 
blici stas  y  los hom bres  de Estado.  Una cosa que  se d u d a ,  que  se tiene 
por falsa los progresos  luego la hacen e v id e n te ,  y  desde este m om en to  
la ve rd a d  es su p r im e ra  g a ra n t ía .  El t r iun fo  de la v e r d a d e s  eterno.

C u a n d o  Colon propuso  á los R e y e s  Catól icos  el d escubrim iento  de 
la A m é r i c a  se consultó  el parecer  de m u e h as  c o rp o ra c io n es ,  y  entre  
otros  el de la u n iv e rs id ad  de S a i a m r a c a ;  y  este c laustro  , el p r im e ro  
qurzás  de su s ig lo ,  op inó por que  ese d escu b r im ie n to  era una cosa a b 
so lu ta m e n te  im p o s ib le ,  una locura en contradicc ión  oon los conoci
m ien tos  que  entonces se te n ían  de la f igura  de la t ie rra  , de su c l im a  
J  de sus  habitantes.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  P e r m í t a m e  V .  S. le observe  que  y a  ha p a 
sado esa d iscusión.

E l  Sj*. P O N ZC LA : E s to y  contestando á u n  a rg u m e n to  que  acaba  
de usar  el Sr.  O re n s e ,  y  m e  veo precisado á  segu ir  el curso  del  
debate .

Decía  que  la  u n iv e rs id ad  de S a la m a n c a  d ijo  que  era im p os ib le  el 
d e scu b r im ien to  de un nuevo  m un do.  Pues  b ien ;  si ahora  se p ro pu s ie 
ra á la m i s m a  u n iv e r s id ad  esc cuest ión ,  es ev idente  que  su op in ión  
seria e n teram ente  c o n tr a r i a ;  ¿ p o r  q u é ?  P o rq u e  los con oc im ien tos  
han  p rogresad o  y  destru id o  a que llos  errores.

A h o ra  b ien ,  ¿ s e  presen tar ían  a q u i  nuestros e nem igos  lega lm en te  
n o m b ra d o s  y con st itu idos  á p roponer  que se abo liera  el v e to ?  C ie r t a 
m en te  que no. ¿ Q u i é n  había  de sostener esa o p i n i ó n ?  Su a m o r  p ropio  
se lo im p ed ir ía .  D u ra n te  la fiebre revoluc ion ar ia  todó es pos ib le ;  pero 
pasada  es preciso obedecer á los progresos de la ciencia  del derecho,  á 
Ja experiencia  en que  se fu nd a  una op in ión  general.  T a n  im pos ib le  es 
esto como esperar  que las Cortes  subiesen  el precio de la moneda , ó 
redujesen á una con tr ib uc iou  directa tGtlas las rentas  del L itad o .  Por
con secuencia , el a rg u m e n to  adu cido  por el Sr.  Orense no tiene fuerza
a l g u n a ,  porque  no teuio que lega Impute se presente n in g u n a  op in ión
retrograd a  para  refo rm or  I« Const itución  de un m odo permanente .
Por el con tra r io ,  es pos ible  que  un  dia se naga con n uestras  d oc tr in as  
lo que  nosotros  no podem os  hacer ahora.  E s to  es posible porque  seria  
un  v e rd a d e ro  progreso.

V o y  por u l t im o  á hacerm e cargo  de otra observación  del señor 
Orense. 8. S. me parece que no ha m ed ita do  bien sobre la c o m p a r a 
ción de nuestro  Senado con las C á m a r a s  francesas.  Pero  prescindiendo 
de que  esa d iv isión  era un beneficio de su m a  im p o r ta n c ia ,  cuando  se 
e s ta b le c ió ,  y fue una graV. m e jo ra ,  d iré  á S. S. que en la ac tu a l ida d  no 
v a m o s  á hacer eso, s ino una cosa m u y  dist in ta .  Nosotros  r.o hem os p o 
d ido  hacer  m as  de lo que se ha hecho en la fo rm ación  de una C á m a 
ra conservadora .  H em os  buscado la r iqueza h e red i tar ia ,  y  no la hemos 
hal lado .  L a  hemos  buscado en la experiencia  y  en la edad,  que y o  h u 
biera qu er id o  que  no fuese la de 50  años; hemos consignado  la r iq u e 
za com o una g ara n t ía ,  a unqu e  no sea la riqueza  hered itar ia  y perpetua :  
hemos tenido en cuenta  el e le m ento  aris tocrát ico ;  y hemos en fin d a 
do lu ga r  en el Senado  á los que  tienen g ran de  a u to r id a d  y  m a n d o ,  y  
á las personas notables de a lgu n a  manera  por su fo r tu n a ,  por  su catego
ría  y  por  su saber,  ¿ Q u é  m as  se podia hacer?

C u i d a d o ,  señores,  que  en la si tuación del p i i s  es abso luta  m en te  
im p o s ib le  proceder de otro modo. C u id a d o  tam bién ,  que el Sen ado  no 
esta solo in s t i tu id o  com o se ha d icho  en este s it io  para  defender a l 
trono de un a m o r  excesivo  á la l ibertad  por parte del pueb lo ,  y  para 
defender á este de  las in vas ion es  del poder. N o ,  señores ,  el Senado no 
está in st i tu ido  ú n icam e n te  para  eso. L o  está tam bién  para preser
v a r  al  trono y  á la lib ertad  de la in vas ión  del despotismo que v iene 
del p u e b lo ,  porque  este caso tam bién  puede m e e d e r ,  y  ha sucedido 
m u ch a s  veces en E u ro p a  y  a lg u n a s  entre  nosotros.

Creo haber contestado con estas observaciones  á las que ha presen 
tado  el Sr. O rense ,  que  es lo único que  rae habia  propuesto.

E l  Sr. P E R ?  N A :  S eñ ores :  M e  veo en la precis ión de in s is t ir  en 
la p r im e ra  parte  de m i e n m i e n d a ,  y  m u y  p ar t icu la rm en te  en la r e 
la t iva  á que después  de las p a l a b r a *  ««bienes propios** se añada  »»r a í 
c e s» ,  porque no basta decir  que s iendo los Senadores  v ita l ic ios  si su 
renta es en pape l  habrá  de ser eu ca n t id ad  con s id e ra b le ,  porque  si ese 
p ap e l  es del 5 por  100 la c a n t id ad  á que  pued«í ascender es in s ig n i f i 
cante, a u n q u e  ese p i  peí esté s iem p re  deposi tado en c*l banco. .En cu a n 
to á que se añada «bienes r a í c e s * ,  debo hacer  presente 'qu e  m i  á n im o  
nunca ha sido establecer que  para  ser Senador fuera necesaria  una 
renta de bienes raíces p ro p io s ,  y  que no s i rv ie r a n  ni los sueldos  ni las 
cesantías  ni las jubilacionos.

E l  G ob ierno  y  la com isión ,  que han buscado la d ign id ad  , no han 
hecho dist in c ión  a lgu n a  , y  lo extrañ o  de los que han s ido varia svec.es  
p ropuestos  para  S en ad ores ,  los cuales  están en igu a l  caso que los Se
nadores electos por par te  del p u e b l o ,  y tam bién  creo que debiera h a 
berse establecido que los a ltos  em pleados  necesitasen haber  e jercido dos 
anos lo menos sus destinos para poder ser elegidos.

E l  Sr. C O R L A N T E S  (D .  E s te b a n ) :  N a tu ra lm e n te  seré m u y  bre
ve  al a p o y a r  en este m o m e n to  el d ic tam en  de la c o m i s ió n ,  ya  porque  
se ha dicho poco contra lo que esta p ro po n e ,  ya  porque  el Congreso  
está s u m a m e n te  cansado de tratar  de un a rt icu lo  que ha su fr id o  tan 
tas enm iendas .

N i  todos los in d iv id u o s  que  han h ab lado  en contra  del d ic tam en  
están conformes en sus  o p in io n e s ,  ni lo están tam poco  todos los que 
han hablado  en pro.

P ara  mi los té rm in os  sencil los y  eficaces de la oposición son ó t r a 
t a r  de oponerse á que  pu e d a n  ser  n om b rados  Sen ad ores  las p e rso 
nas  in c lu id as  en la s  categor ías  del a r t i c u l o ,  ú oponerse  á lo que dice 
la ú l t im a  parte  de lo que se propone.  Si esta d iscusión se hubiese  c i r 
cunscr ito  á los térm inos  precisos ,  los señores que han hablado  en con
tra no lo hu b ie ra n  hecho de la m an era  que acaba de oír  el Congreso,  
y  no me veria  yo  en la necesidad de e xp licar  a l g u o a s  doctr inas  con las 
que  no estoy m u y  conforme.

Me toca contestar  a l Sr. P erp iñ á  que  se lia detenido e x c lu s iv a m en 
te, m as  que en co m b a t i r  el d ic tam en  de la com isión ,  en vo lver  a a p o 
y a r  las e n m ie n d a s  que  an ler io ;  mente ha presentado al C o n g re s o ;  por 
c u y a  razón no me parece o por tun o  contestar  á todos los p ar t icu lare s  
que ha tocado,  y m ucho  m as  habiendo sido desechadas la m a y o r  p a r 
te de las e n m ien d as  que con tanto em paño  ha t r i a d o  de s ostener.

Dice S. S. que  por un  lado se quiere  que ún icam en te  los g ran des  
prop ieta r io s  sean a d m it id o s  p i r a  ejercer este cargo ,  y  por otro se a d 
m ite  un a  clase de personas  entre las cua les  sera m u y  raro  que  h a ya  
a lg u n a  que pagu e  la contr ibución  necesaria.

E l  Sr. Perp iñ á  juzga que  en esta época han s ido m u y  pocos los a l 
caldes que han pertenecido á esta ca te g o r ía ,  y que por lo tanto no d e 
ber ían  ser in clu idos.  Si son m u y  pocas estas personas ,  no lia}* razón 
a lg u n a  para  oponerse á que  se dé entrada  á su clase en las categor ías ,  
porque  nunca serán n om b rados  Senadores  mas  que aque l lo s  que  r e ú 
nan todas las dem a s  c ircunstancias  que se requieren.

E n  esto no se paga  un tr ibuto  á la revo lu c ión ,  ni la corona se ve 
en el co m p ro m iso  de n o m b ra r  personas que  no deban sentarse  en los 
escaños del S e n a d o ;  pues solo e leg irá  aque l lo s  que crea que  merecen 
obtener este honroso  cargo.

N o  canso m as  a l C o n g re so ,  porque  creo que no se han  presentado 
m as  a rg u m e n to s  en contra del a rt icu lo  que  se discute.

E l  Sr.  M A R T Í N E Z  D E  L A  R O S A  , M in istro  de E s ta d o  : E l  G o 
bierno  cree de su deber  m a n i fe s ta r  a l Congreso  los p r in c ip io s  q u e  le

j han g u i a d o ,  para  proponer  que  entren en la composic ión d e l  Senado 
los e lementos  que este a r t icu lo  com pren de .  E l  G o b ie rn o ,  al tratar  de 
esto encontró que había  tres s i s tem as  que  poder s-*guir. P rim ero  el 
s istem a h e re d i t a r io ,  s istem a que no ha tenido á bien a d m it i r  td C on 
gr e s o ;  segundo ,  ei s is tem a e le c t iv o ,  s istem a que  es el existente en B » U  
g i c a ,  y  el que  en cierta  manera  se s ig u e  entre nosotros. Uno y  otro 
ofrecían  venta jas  é in convenientes  , y  era preciso ’escoger aquel que  
ofreciese m enos  de estos úl timos .  L o s  M in i s t r o s ,  al pre->entar al Con
greso  el s i s tem a  por  que se han  decid id o , obrand o  con franqu eza  y  
le a l t a d ,  no lo han presentado como exento de toda t a c h a ;  han d icho 
las razones que hay  en su abono y han acabado  por m an ife s ta r  q u e  
a u n q u e  tiene in convenientes  creen que los ofrece m enores  que  c u a l 
q u ie ra  otro.

8i los M inistros  h u b ie ra n  creído que el p r in c ip io  a r is tocrát ico  era  
en E spañ a  tan robusto y  tan firme como en I n g l a t e r r a ,  no hubieran  
Vdcilado en adoptar  el s is tema h ered ita r io ;  porque es el m as  con se rva
dor  y  el m as  propio  para  estos cuerpos. E ntonces  la C á m a r a  a lta  se 
hubiera  encontrado hecha ; pero  las c ircun stanc ia s  de nuestro  pa ís ,  
las v ic i s i tud es  por que  hem os  p a s a d o ,  hacían  in ad m is ib le  ese s is tem a.  
S in  e m b a r g o ,  no podia  m enos  de darse  cabida  en el Senado á la i lu s 
tre nobleza e sp a ñ o la ;  y  para  que  ese e lemento im p o rta n te  no qued ase  
fu era  , porque  todo e lemento que tiene vida y  queda fuera de las le
yes  polí t icas tiene una fuerza  excéntrica que le hace te m ib le ,  se le 
dió en la fo rm ac ión  del Senado  la parte  que en ei art icu lo  se designa.

A s i ,  y a  que por el pronto  no lia s ido posible  adop tar  el s i s te m a  
h e r e d i t a r io ,  el M in is ter io  ha sem brado  esa s e m i l l a ,  para  que  poco á 
poco se d e s a r r o l le ,  para  que  de este modo conserve la nobleza españo
la su  lu s t r e ;  y  tom an do par te  en la a d m in i s t r a c ió n  del E s tad o  , se la 
presente  un  c a m p o  en qué  poder bril la r  y  en qué  obtener la p a lm a  
que  con siguen  s i e m p r e ,  la  constancia  y  el buen deseo. Este es el fin 
que  se propone  ei G o b ie rn o ;  y  el m edio  m a s  opor tuno  para  co n se g u ir 
lo es d a r  cab ida  en el a l to  cuerpo  á un a  par te  de esa  nobleza  tan  
i lu s tre  por  sus  recuerdos y  por  sus g lorias .

O tro  s is tem a  habia  t a m b ié n ,  el de la Con st itu c ión  a c t u a l ,  el s is
t e m a  e le c t iv o ;  pero  era  preciso a co m o d ar  ese s is tem a al ca rác ter  y  i  
la índole  especial  de tai  cuerpo.  Este  cuerpo  no ha de p ar t ic ip a r  del 
m o v im ie n to  continuo  que  ag i ta  a i  C o n greso :  tiene que  ser ei con
serv a do r  de las tradic iones  polí t icas  y  a d m in i s t r a t iv a s ,  debe encerrar  
todas  las g lo r ia s  del  E s t a d o ,  todos los hom bres  d i st in gu idos  en el ser
vic io  de su p a t r i a ;  y  esto no se con seguir ía  por  cierto d iso lv ién do le  
poco m a s  ó m en os  com o se d isuelve  la C á m a ra  de D ip u ta d o s .  E r a  pues  
preciso d ar  á  los Senadores  las g ara n t ía s  de existencia  que necesitan 
estos cuerpos.  E ste  p r in c ip io  de orden,  de e s ta b i l id a d ,  está in t im a m e n te  
u n id o  al  s i stem a hered ita r io  puesto  en p lanta  en Ing laterra  ; pero no 
pudiéndose  a d m i t i r  a q u i  en toda su ex tens ión ,  hemos tenido que  r e 
c u r r i r  á las g ara n t ía s  de la e d a d ,  de la clase y  de la r e n ta ,  como m e 
dio  supletorio ,  para  que el Senado tenga un origen d iferente  del C o n 
g r e s o ; porque  nada vic ia  m as  esta inst i tución  que ser de un or igen  
e n te ram e n te  ig u a l  a l  de la C á m a ra  popular .

N o  p u d ie n d o  pues  adoptar  n in gu n o  de los s i s te m as ,  ni el hered i
tar io  ni el e lect ivo ,  ¿ q u é  nos q u e d a b a ?  A p e la r  al n o m b ra m ien to  de 
la corona, buscando todos Jos e lementos de consistencia  y  todas las g a 
ran t ía s  de capacidad .  Por eso se buscó el influjo de la nobleza en el 
n o m b ra m ie n to  de g ran de s  de Españ a  y  tí tulos de C a s t i l l a ,  el in flu jo  
re l ig io so  en los a rzobispos  y  o b isp o s ,  el in flujo  de las g lo r ia s  m i l i t a re s  
en los h om bres  i lu stre s  que  han d erram a d o  su san gre  en defensa del  
E s t a d o ;  todos los e lementos  en fin que pueden dar  peso ,  va ler  y  a u to 
r id a d  á esta clase de cuerpos . L a  Cánidra  de los D ip u ta d o s  con nacer  
del m ism o  cuerpo  de electores,  con esa especie de aureola que c i r 
cun da  tales cuerpos  en esta cíese de g o b ie rn o s ,  tiene en esto su m a 
y o r  fu erza ;  cuenta  a d e m a s  con la ventaja  de la renovación y con Ia- 
esperanza de cobrar  de t iem po  en t iempo nueva v i ta l id a d  y nuevo brío.

E l  cuerpo  conservador v iv e  por otros r a - d i o s : este cuerpo  , que de
be tener el fiel de la ba lanza entre  la potestad R ea l  y  la C á m a r a  po
p u l a r ,  es preciso que tenga m u ch o  a p l o m o ,  que  su voto^ sea de g r a n  
p e s o ,  porque  si no,  seria fá c i lm en te  a rro l lado  y no llenaría su objeto. 
Esos  e lementos  e x i s t e n ,  no los hem os  c read o ;  porque  son de aquello»  
que no se c re a n ;  los hem os b u sc a d o ,  s i ;  ¿ y  dónde los hemos h a l la d o ?  
E n  los g r a n d e s ,  en los que han l legado al térm ino  de su carrera  , en 
los antecedentes hon rosos ,  en el s ím b o lo  de la p r o p i e d a d ,  en los t í tu 
los de la nobleza.

Se ha dicho que  por  qué, a l  e x ig i r  la renta ,  se ex ige  tam bién  la c i r 
cunstancia  de haber  serv ido  el oficio de a lcalde  ú otro análogo .  N o so 
tros querem os  buscar el e lemento de la p rop ied ad  , y este lo buscamos 
en el l ib ro  de las contr ib uciones .  Se ha e x ig ido  pues una cant id ad ,  q u e  
ya  por sí sola d es igna  que el que la paga  pertenece á una clase r ica ;  
pero al m is m o  t iem po  ei G ob ierno  se ha propuesto  otra idea : y  es que  

j no baste m era m e n te  esa r iq u e z a ;  y  que  el e spaño l ,  a is lad o  e nteram en- 
| te de los negocios públ icos  sin to m ar  parte  en la a d m in is t ra c ió n  ni e a  

el g o b ie rn o ,  encerrado en su h o g a r ,  no pueda ser e legido Senador.  
H em os  quer ido  u n ir  la p ro p ied ad  con el e lemento p o l í t ico ;  hemos 
qu e r ido  mezclar  la v id a  públ ica  con la v id a  part icu lar .

El haber  m erec ido  la confianza de sus conciudadanos  en el a y u n 
ta m ie n to ,  en la d ip u t a c ió n ,  en las C o r te s ,  es una distinción que da 
poder y  da prest ig io .  ¿ N o  nos q u e jam os  m uchas  veces de que los h o m 
bres de v a le r  se ale jan  de los cargos  p ú b l ico s?  E s  menester por lo t a n 
to excitar  á los h om bres  que  va len  a lgo  p ara  que  se entreguen  g u s to 
sos á la v ida  públ ica .

E l  g r an  secreto de por  qué se apoderan  del poder en t iempos  de 
revolución  las m in o r ía s  tu rb u len ta s  consiste en el egoísm o g enera l ,  e a  
q u e  los hom bres  de a lg ú n  va le r  rehúsan toda r e s p o n sa b i l id a d ;  y  es 
menester a rra n c a r  de ra iz  este e g o í s m o ,  que  es la p la g a  de la s  socie
dades  m odernas .

U n  Senado en que  se encuentran personages  i lu stres,  como g ra n d e s  
de E s p a ñ a ,  un Sen ado  eu que d an  su voto venerables  prelados,  en q u e  
se s ientan  generales  que  han a d q u i r id o  sus blasones  en la carrera  d e  
las a r m a s ,  en que se encuentra  la a lta  m a g i s t r a t u r a ,  en que f igu ran  
los m a s  ricos p ro p ie ta r io s ,  los que  han m erecido la confianza de sus  
con ciud ad an os ,  d is t in guiéndose  en el serv ic io  de su pais^, esta corpo
ración , este centro  c o m ú n ,  este fo c o ,  por  decir lo  a s i ,  de todos  los re
cuerdos ,  de todas las i lu strac iones ,  de todas las g lo r i a s ,  ¿no será  d e  
g ran  peso para oponer un fuerte  d i q u e ,  y a  á las i r rupc iones  del poder  
p o p u la r ,  ya  á las del m ism o  poder R e a l ?  Pero se dice que ,  fijando es
tas  categorías ,  no se deja á la a u t o r i d a d R e a i  que cam pee  l ib re m en te  y  
e l i ja .

L a  posic ión del  G ob ierno  es a q u i  s u m a m e n te  v e n ta jo sa ;  y  la cues
tión queda  reducida  á té rm in os  m u y  sencillos.  L a  elección del  S en a 
do ¿ha de ser de n o m b ra m ien to  de la corona?  P r im e ra  cuestión. S e g u n 
d a :  ¿ s e  ha de dejar  á la corona en entera l ibertad  de e leg ir  á q u ie n  
q u ie r a ,  ó se ha de encerrar  esta elección so lam ente  en cie rtas  ca te go
r í a s ?  Esto  tiene in co n v e n ie n te s ;  porque  fuera  de estas categorías  p o 
d rá  haber  hom bres  insignes  y  de gran  m e r e c im ie n to ,  y  s iem pre  será 
sensib le  que la corona se vea p r iv ad a  de echar  m an o  de ellos. Pero  es
tos hom bres  in sign es  habrán m erec ido  de a lgu n a  m an era  la confianza 
de sus  co n c iu d ad an o s ,  habrán  s ido D ip u ta d o s  á Cortes ,  d iputados  pro
v in c ia le s ,  alcaldes.  ¿ Y  no h abr ía  inconvenientes  en dejar estos n o m 
b ram ien to s  á la elección m in i s t e r i a l ?  ¿ N o  le habria  en que el poder  
m in is te r ia l  ( porque  es m enester  usar  de términ os propios)  fuera á r 
bitro  de hacer estos n o m b ra m ie n to s ,  p redom inand o  en ellos  el in flu jo ,  
el f a v o r ,  el v a l im ie n t o ?  ¿ N o  podrían  de este modo entrar  en el S en a 
do hom bres  que,  en vez de r ep re se n tar  ios intereses perm anentes  de la  
soc ied ad ,  representasen solo los de un partido ó los del M in i s t e r io ?  S i  
de tales e lementos  se com pusiese  el .Senado, cuando la nación nos h i 
ciese una p regu nta  t e r r ib l e ,  no habría  m as  m edio  que destru ir  el Se
nado y  a l te rar  la Const itución.

A s i ,  cua le squ iera  que sean los inconvenientes que  el s is tema pro
puesto  pueda  l le v a r  con sigo ,  bueno es que no puedan entrar  por la s  
puer tas  de la a lta  C á m a ra  sino los que han l legado al té rm in o  de una  
carrera .  D e  este m odo contendrá en .su seno todo lo que  h a y  de g r a n 
de y  de ins igne  en la nación. A u n  asi , no se e v i ta rá n  todos los incon
v e n ie n te s ;  ¿ y  cómo se e v i t a n ,  señ ores?  E s  preciso contener el exce
sivo abuso que de esta facu ltad  pudiera  hacerse ; es menester que  la s  
p uertas  no esten abie rtas  de par en par ,  para  que no entre  por  e l la s  e l  
descrédito ,  que m ata  las in st i tu ciones .  #

E s  por consiguiente una garant ía  m o ra l  la que  a q u i  se ofrece;  é» 
al m is ino  t iem po un s is tema fác i l  para los M in i s t ro s ,  porque  hab ie n 
do de escoger de todas las carrera s  á los que  esten colocados en la  
c u m b re  de e l la s ,  la elección p recisamente  ha de ser m as  d igna  ; y  en 
esto, lejos de perder ,  a um en ta  en pres t ig io  la corona : porque es tener 
una  m a l í s im a  idea  de las p rero g a t iv a s  del  trono creer que  son m a s



firm es cu an do crecen  líb re  y  desem barazadam en te ; son m as fuertes, 
señ ores , cu an d o  crecen sin separarse un ápice de la senda de la ley .

R u e g o  pues al C ongreso que, en la necesidad de a d m it ir  el sistema 
que m enos in con ven ien tes  o frece , dé su v o to  á las categorías que se 
p ro p o n e n  en el a rt icu lo ; porque ellas son las que pueden  d ar m as ele
m en tos  de poder y  de prestig io  al cu erp o  con servador .

Se declaró  el pun to  suficientemente d iscu tid o .
Se le y ó  la enm ienda  del Sr. P erp iñá  tom ada en co n sid e ra c ió n , y  

fu e  aprobada  en su prim era parte, que d ice  «.Presidentes de a lgu n o  de 
lo s  cuerpos colegisladores. «

Se leyó  la segunda parte de la en m ien d a .
El Sr. P E R P I Ñ A :  Desearía que ahora dejara de votarse  esta p a r 

te de m i  enmienda, porque está com prendida  en o tro  pár ra fo .
E l Sr. P R E S ID E N T E  : N o  puede ser , p orq u e  el reg lam en to  d ice 

que se voten antes las enm iendas.
E l Sr. P I D A L ,  M in istro  de la G o b e rn a c ió n : M e p a rece , señores, 

que habiendo la com is ión  re form a d o  su a r t ic u lo , la enm ienda  si lo ha 
de ser tiene que referirse á lo que enm ienda . La enm ienda  del Sr. P e r 
piñá solo se separa del a rt icu lo  de la co m is ión  en una pa labra , que es 
la de «b ienes raices »», de con sigu ien te  lo  que hay que votar es esa 
palabra.

E l Sr. P R E S I D E N T E : E l C ongreso  no extrañará que haya d if i 
cu ltades para la vota ción  de un  a rticu lo  al cual se han presentado 39 
enm iendas, 18 de ellas del Sr. P erp iñá . T om ad a  en con sideración  la 
p rim era  enm ienda  de este Sr. D ip u ta d o  con form e  á re g la m e n to , debe 
votarse antes que el p árra fo  de la com isión . E l Sr. P erp iñá  ha presen
tad o adem as otra  enm ienda que ha sido desechada, y  ha presentado 
adem as otra que parece fo rm a r  parte de la a n terior para que se añada 
á las palabras bienes prop ios , la de raíces. R esulta pues que habiendo 
la  co m is ió n  re form a d o  el a rt icu lo  d el proyecto ha co m p re n d id o  en él 
una parte de una de las enm iendas del Sr. P e r p iñ á , y  asi va á som e
terse á la ap robación  del C ongreso la segunda parte de su enm ienda .

E l Sr. P E R P I Ñ A : R e tiro  esa segunda parte.
E l Sr. P R E S I D E N T E : N o  es p o s ib le : no  lo  p e rm ite  el reg la 

m en to .
E l Sr. C A L D E R O N  C O L L A T E S : P id o  que se vote  p or partes.

Se p regu n tó  si se votaría  p or  partes la segunda parte de la e n m ie n 
da d e l Sr. P erp iñá  , y  se acordó que no.

E l Sr. Secretario R E Y :  La segunda parte de la en m ien d a  del se
ñ or  Perpiñá d ice  asi: ..Y  qu e d isfru ten  50$  rs. de bienes p rop ios  raíces, 
ó  de sueldos de em pleos que no pueden  perderse sino por causa lega l- 
m ente  p ro b a d a , ó ju b ila c ió n , retiro  ó cesantía.»» ¿S e  aprueba esta par
t e ?  (M u chas voces: Q ue sea la vota ción  n o m in a l ,  n o m in a l.)

E l Sr. P R E S ID E N T E : Será n o m in a l, y  se verificará  m añana. 
V a r ia s  v o c e s : N o ,  n o :  A h o ra .
M u ch os  Sres. D iputados se d isp u sieron  á salir del salón.
E l Sr. P R E S ID E N T E  (a g itan d o  la ca m p a n illa ): Pues con tinú a  la 

sesión. Las horas de reg lam en to  aun  no han p a sa d o , porqu e  ha em 
p ezado la sesión cerca de las dos.

Se proced ió  á votar n om in a lm en te  la segunda parte de la e n m ien 
da del Sr. P e r p iñ á , y  fue  desaprobada p or  68  votos con tra  2 ,  en esta 
f o r m a :

Señores que d ijeron  no :

M a lv a r . B ah am onde. Las H eras.
P o lo . B ertrán  de L is. P ova r.
R e y .  Sartorius. G iron e lla .
G ispert. D ia z  C id . M oren o .
N arvaez . B ra bo  M u r illo . P ratosi.
M a rtín ez  de la R osa. B alazole . E uentep iedra .
P id a l. N uñez A renas. O liv a n .
M o n . T oubes. V ista  herm osa.
A rm e ro . Q u in ta n illa . San tillan .
San jurjo . C uadra. C arra m olin o .
V e lu t i . Sabater. G ovantes.
A lv a re z . A rm e r o  (D . J .)  R o d r ig u iz  de la  V ega .
Z aragoza . L óp ez  Ballesteros. G arcía .
M o ro n . C abanillas. P in ofie l.
C arrasco. P onzoa . L atoja .
C astro (D . J . ) .  L óp ez  V ázquez . Tara neo.
C astillo . G a lian o . E erreira  Caam año.
V a l  térra. A lo e . Som eruelos.
C abrero. B ardají. Sicars.
Esteban C olíantes. M azarredo. Sairó.
M a d ra m an i. A y n a r . Sánchez F ano.
G on zález R o m e ro . Y añ ez. Sr. P residente.
C alvet. G ra d o li.

T o ta l 68.

Señores que d ije ron  sí*.

Palees. C alderón  (D . S.)
T o ta l 2.

Se puso á v o ta c ió n  la otra  enm ienda  del Sr. P erp iñá  para que se 
añadiese á las palabras «b ien es  p ro p io s »  la de «ra ices ,»» y  fue  tam 
b ién  desaprobada en vo ta ción  n om in a l por 5 4  votos con tra  2 6 ,  según 
resulta de la3 s iguientes listas:

Señores que d ije ron  n o :

M a lv a r . C alvet. Cezar.
R e y . B ah am onde. Pratosi.
N arvaez. B ertrán  de L is. O liv a n .
M artínez  de la  R osa. D ia z  C id . V istah erm osa .
P id a l. Sartorius. San tillan .
A rm e r o . A lo e . G ovantes.
M o n . B ra bo  M u r illo . C arra m olin o .
San jurjo . T oubes. R o d r ig u e z  de la V ega .
V e lu t i . L ópez B allesteros. G arcía  (D . F é lix .)
L o p e ^ V á z q u e z »  A rm e r o  (D . J . )  L atoja .
A lv a re z . C abanillas. T aranco.
G a lian o . Ponzoa. F erreira  C aam año.
A in a r . Z aragoza . Som eruelos.
M ontes de O ca. Sabater. M arti,
C astro (D . J .)  G iro n e lla . Sicars.
V a lterra . M oren o . $airó.
C abrero. C o ira . Sánchez F ano.
G on zá lez  R o m e ro . G r a d o li . Sr. Presidente.

T ota l 54.

Señores que d ije ro n  si i

P o lo . F ernandez de la  H oz . C oncha.
G isp ert. O lano. V a  lera Montes.
C astillo . B e lm on te . Saavedra.
M a d ra m a n i. Falces. V ega  d e l P ozo.
V illa g a rc ía . F uen tep iedra . B astida.
C u a d ra . C alderón  (D . Serafín .) Orense.
P era lta . M anso. P erp iñá .
P o v a r . V ilc h e s . B ard a jí y  Parada.
V iñ a s . C otoner.

T o ta l 26 .

Pasadas las horas de reg lam en to  se p rorog ó  la sesión , y  le íd o  el a r 
t íc u lo  2 o fu e  ap robad o  después de haberse acordado que no se votare 
p o r  partes.

Se a n u n ció  el orden  del d ia  para m añana, y  se levantó  la sesión. 
E ra n  las seis m enos cuarto.

MADRID 22 DE NOVIEMBRE. 

VARIEDADES.

He aquí un efecto terrible de la polka, que con tanto entu
siasmo se baila en las sociedades de Madrid. Al periódico el Pro- 
pagateur escriben de Bar-sur-Aube lo siguiente:

Yendo un joven, llamado Pablo Maroyer, a despedirse de su 
hermano y  de un tio, que iban á salir de Chateauvillau para Paris,

encontró en el camino á unos militares con quienes entabló con
versación que pronto vino á recaer en la Polka. ‘Maroyer, que te
nia pretensiones de polkista, al instante comenzó á saltar hacien
do velozmente los giros de este baile; pero no bien quiso desple
gar todos sus talentos en la polka, cuando vino a tierra muerto 
de repente. Hízose la autopsia de su cadáver, y por ella han re
conocido los facultativos, que la muerte habia procedido inmedia
tamente de los violentos esfuerzos de este baile, esfuerzos que le 
ocasionaron sin duda la ruptura de uno de los vasos del corazón.

AVISOS.

LICEO ARTISTICO Y  LITERARIO  DE MADRID.

H oy viernes a las ocho en punto de la noche celebra esta 
sociedad sesión de música, en la que tomará parte el celebre 
artista y socio de la misma Sr. Listz. ~

Madrid 22 de Noviembre de 4844.^=E1 secretario general.

DIRECCION GENERAL D E  LOTERIAS
N A C IO N A L E S.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los premios 
m ayores de los c¡ue comprende el sorteo del dia 21 de Noviembre.

Números. Premios. Administraciones.

10602  10000 ps. fs  Zaragoza.
55 66 ...........  ^ 000....................  Toledo.

10870...........  50 0 0 ....................  Tuy.
19031 ...........  1000 ....................  Ori huela.
16233...........  1000 ....................  Málaga.

24 51 ...........  1000 ....................  Re us.
15705...........  10 00 ....................  Cádiz.

39 9 5 ...........  5 0 0 ............. . . .  Barcelona.
19614...........  50Ó.................... Palma de Mallorca.

70 57 ...........  5 0 0 ....................  Puerto de Sta. María.
15183...........  5 0 0 ....................  Valencia.
20441...........  5 0 0 ....................  Madrid.
11797...........  5 0 0 ....................  Consuegra.
12809...........  4 0 0 ....................  Madrid.

1211...........  4 0 0 ....................  Zaragoza.
31 71 ...........  4 0 0 ............. ....... Sevilla.

17266...........  4 0 0 ....................  Madrid.
15945...........  4 0 0 ....................  Tal a vera.
19143____   4 0 0 ....................  Madrid.
37 66 6 ...........  4 0 0 ....................  Utrera.

2 2 9 5 . . . . . .  4 0 0 ....................  Manzanares.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha de 
celebrar el dia 5 de Diciembre próximo sea bajo el fondo de 
760 pesos fuertes, valor de 380 billetes á dos duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 1200 premios 570 pesos fuer
tes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

1 ................... d e ................................ 10000
1 ................... d e ................................  5000
1 ................... d e ................................ 3000
4 .................... d e . .  1000 ................. 4000
6 ...................  d e . . ...5 0 0 ................. 3000
 8...................  d e . . ... 4 0 0 ................. 3200
 9...................  d e . . ... 2 0 0 ................. 1800

4 0 ...................  d e . .  40 0 .................  4000
4 4 ...................  d e . .  5 0 . .  , ............ 700
4 9 ...................  d e . .  4 0 ................... 760

5 0 0 ...................  d e . .  2 4 ..................  42000
6 2 7 . .  . ----------  d e . .  2 0 ..................  42540

4200 57000

Los 380 billetes estarán divididos en cuartos á 40 rs. cada 
uno, y se despacharán en las administraciones de loterías nacio
nales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio; 
ŷ  por ellas, y por los mismos billetes originales, pero no por 
ningún otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
administraciones donde se hayan expendido con la puntualidad 
que tiene acreditada este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 21  de Noviembre á las dos de la tarde• 

EFECTOS PUBLICOS.

In scr ip c io n e s  en el gran  lib r o  á 5 p or  1 0 0 , 00.
T í t u lo s  a l p o r ta d o r  d e l  5  p o r  1 0 0 ,  20  5 /8  y  2 0  5 /4  á 60  d. f .  ó 

v o l.

Id . d e l 5 p o r  100  p roced en tes  de la  c o n v e rs ió n  de la  d e u d a  exte
r i o r ,  00.

In scrip cion es  en e l g ra n  l ib r o  á 4  p o r  1 0 0 ,  00.
T ítu lo s  al p ortad or d e l 4 por 1 0 0 , 00.
Idem  id . del 3 p or 1 00 , 28  1 /4 , 5 /8  y  28  1 /2  al con ta d o : 2 7  1 5 /1 6 , 

1 3 /1 6 ,  2 8 , 27  7 /8 , 28  1 /1 6 ,  1 /4 ,  1 / 2 ,  5 /1 6 ,  3 /4 ,  2 9 ,  28  9 /1 6 ,  7 /8 ,  
3 /8 ,  1 1 /1 6  y  28  5 /8  á v . f . , v o l. y  f ir m e : 2 8  3 / 8 ,  1 /2 ,  2 8  1 /4 ,  1 /8 ,  

7 / 8 ,  29  1 /2 ,  28  5 /8 ,  29  1 /4 ,  30  y  2 9  á v . f . ,  v o l . á p r im a  de 1 /2 ,  
5 /8 ,  1 /4 ,  3 /8 ,  l 1, 7 /8  y  3 /4  por 100.

In scrip cion es  d e  la deuda flotante  d e l  te so ro , 65 1 /2  y  65  á v . f .  
ó  v o l.

C upones lla m a d o s  á c a p ita l iz a r , 00.

Id . no llam a d os  á ca p ita l iz a r , 25  1 /8  a l con tado.
Y a tes  R eales no con so lid a d o s , 00.
D eu da  n eg ocia b le  de 5 p o r  100 á p a p e l, 00.

Id. sin  Ínteres, 6 ai con tado: 6 3 /3 2  á 60 d . f .  ó  v o l :  6 1 /4  y  6 1 /8  
á 60 d. f . ,  v o l. á p rim a  de 3 /1 6  y  1 /8  p or  100.

A cc io n e s  del b a n co  español de San F e m a n d o , 0 0 .
Id . de la com p añ ía  d e l can a l de C astilla  , 00,
Id. de la carretera  de la  C oru ñ a , 00.
Id . de id . de V a le n c ia  , 00.

Id. de la compañía general del Iris, nominales, 104 al contado. 
Id. id. al portador, 106 al contado.

CAMBIOS.

L óndres á 90  dias, 3 7  5 /8 .  París, 16-4 pap.

A l i c a n t e ,  1 /8  d. M álaga  , 1 /2  d.
B a rce lo n a  á ps. f s . , 3 /8  b. S an ta n d er , 3 /8  b.
B ilb a o , 1 /8  d in . id. S a n tia g o , par.

C á d iz , 3 /8  id . S e v illa  , 1 /4  b .
C o ru ñ a , par. V a le n c ia , 1 /4  d.
G ra n a d a , 1 /2  d. Z a r a g o z a ,#5 /8  d.

D escu en to  de letras, á 6 p o r  100  a l año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Antonio Quero, abogado de los tribunales de justi
cias del reino, y por S. M. juez de primera instancia de esta vi-, 
lia de Campillos y su partido Sfc.

Por termino de 30 dias improrogables, que principian á cor
rer y  contarse desde que tenga efecto la inserción del presente 
edicto en el Boletin oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid, 
se cita, llama y emplaza á todas las personas que puedan con
siderarse con derecho á los bienes dotación por la capellanía co
lativa que en la villa de Alora fundó Doña María Verdugo, viu
da, para que dentro de dicho te'rmino se presenten en este juz
gado á usar de su derecho por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante en el expediente que para la posesión y  propiedad 
de dichos bienes se instruye en este mismo juzgado; bien enten
dido que se les administrará justicia, y en otro caso se sustan
ciarán los autos en su ausencia y rebeldía, y  les parará el perjui
cio que haya lugar, notificándose en los estrados de esta audiencia 
las providencias que se dictaren, siendo tan válidas como si en 
sus personas se hicieren.

Dado en la villa de Campillos á 40 de Octubre de 1844.=a 
José Antonio Quero.=Por mandado de dicho señor, Francisco Pe
ral, secretario.

Juzgado de primera instancia de Laredo.=Por el presente se 
cita, llama y emplaza por ante este tribunal á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que dotan la capellanía 
fundada en esta villa por D. Roque Gómez del Solar, á fin de 
que en el termino de 20 dias, que se contarán desde la publi
cación en la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducir el de que 
se contemplen asistidos en el correspondiente juicio de declara
ción provocado por Doña Manuela de Revilla, vecina de esta vi
lla; bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá á lo 
que haya lugar en justicia, y les parará perjuicio. Dado en La- 
redo á 26 de Setiembre de 4 8 44— Por ausencia del juez propie
tario, Domingo de Sarabia— P. S. M ., Andrés de Rozas Pastor.

En virtud de providencia dictada por el Sr. don José' Sirvent, 
juez ele primera instancia de esta capital, refrendada del escribano 
de número D. Juan Manuel Aguado, en ausencia del cartulario 
D. Ignacio Palomar, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
y  termino de 45 dias, contados desde la publicación de este anun
cio, á los que se crean con derecho á los bienes del patronato, 
Real de legos que en la iglesia parroquial de San Gines de esta 
corte íundó D. francisco Estebanez, los cuales dentro del mismo 
se presentarán por sí o por medio de persona autorizada compe
tentemente á deducirla, en inteligencia de que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

L OS Misterios de M adrid, por J. M. Villergas.=Puntos de sus
^  cricion.=En Madrid, en el establecimiento artístico literario 
de Manini y compañía, plazuela de Santa Catalina de los Donados, 
núm. 4 , cuarto principal: en la librería de Razóla , calle de la 
Concepción Gerónima; en la de Denne-Hidalgo y  compañía, ca
lle de la Montera; en la de Brun, frente á la obra de San Fe
lipe; en la de V illa , plazuela de Santo Domingo; en la de 
M atute, calle de Carretas; en la de Poupart, calle del Arenal; 
en el almacén de música de Mascardo, calle de Preciados, núme
ro 46; en el almacén de papel de García, Cava Baja, número 27, 
y en la perfumería de Sanahujñ, calle de Relatores, número 5. 
En las provincias, en las comisiones del establecimiento artístico, 
literario de Manini y  compañía.

Se suscribe también directamente; pero enviando en carta 
franqueada una libranza sobre correos del valor de cuatro entre
gas á lo menos á íavor del director del establecimiento artístico 
literario de Mauini y  compañía.

No se admite correspondencia que no venga franca de porte.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche.

Se pondrá en escena el drama nuevo, original, en verso y  ea  
tres actos, escrito por uno de nuestros mas distinguidos poetas 
dramáticos, titulado

L A  IN FAN TA GALIANA.

En el tercer acto se estrenará una decoración de arquitectura 
arabe, pintada por el profesor D. Antonio Brabo.

Seguirá el paso húngaro, bailado por las Sras. Flores, Fonta
nelas, López, Valentin y Moreno, y los Sres. Estrella, Fonta- 
nellas, Piga, González y Ponce.

A continuación la comedia nueva en un acto, original, en 
verso, escrita por uno de los primeros autores con el título de

AVISO A  LAS COQUETAS.

Terminará el espectáculo con baile nacional.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  Iz a g a .


